
RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

ALONSO GARCÍA, Ricardo: Derecho co-
munitario, derechos nacionales y de-
recho común europeo, Ed. Cívitas,
Madrid, 1989, 322 págs.

Constituye el libro objeto de esta
recensión una de las aportaciones
más importantes de los últimos tiem-
pos al conocimiento de la eficacia y
alcance del Derecho comunitario y
la más penetrante interpretación, has-
ta ahora realizada, del papel que está
llamado a desempeñar el Derecho en
la construcción europea.

Ricardo ALONSO profundiza en esta
obra en las vías existentes para que
el Derecho comunitario desarrolle to-
da su virtualidad en cuanto «Derecho
en acción», tendente a la superación
de las barreras jurídicas que separan
a los Estados europeos. Tres son las
fases de este proceso de integración
jurídica: el desarrollo de un cuerpo
jurídico común aplicable en los sec-
tores abarcados por el Derecho co-
munitario; su interpretación y aplica-
ción uniforme en (odos los Estados
miembros, y, por último, la configu-
ración de un sistema comunitario de
principios y técnicas de Derecho pú-
blico que sirva de base, más allá del
ámbito de la CEE, a un nuevo tus
commune europeo.

Los dos primeros capítulos de la
obra se dedican a los instrumentos
normativos y jurisprudenciales que
hacen posible la existencia de un De-
recho comunitario, común en su apli-
cación y en su interpretación por to-
dos los Estados miembros. No se tra-

ta, hay que advertir, de un estudio
del mecanismo de producción norma-
tiva o del procedimiento de actuación
del Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas, aspectos, por lo de-
más, ya bien conocidos y estudiados
por la doctrina, sino de un análisis
de la eficacia jurídica de las normas
y decisiones jurisprudenciales, y de
su alcance en los ordenamientos jurí-
dicos de los Estados miembros para
el logro de la pretendida uniformidad.

En orden a la consecución de una
efectiva aplicación y de una interpre-
tación uniforme por los Estados del
Derecho comunitario, son necesarios,
a juicio del autor, instrumentos y téc-
nicas que van más allá del recurso
por incumplimiento del artículo 169
del Tratado de la Comunidad Econó-
mica Europea, y a cuyo análisis se
dedica la mayor parte de la obra. Des-
taca, en especial, el estudio de la pro-
blemática que plantea la eficacia jurí-
dica de los reglamentos y directivas,
estudio que basta por sí solo para in-
cluir este trabajo entre las contribu-
ciones doctrinales más destacadas del
Derecho comunitario.

Pero el proceso de acercamiento ju-
rídico europeo no se limita, a juicio
del autor, a la elaboración de ese or-
denamiento común, sino que rebasa
las propias fronteras del Derecho co-
munitario mediante la configuración,
magistralmente explicada en el capí-
tulo tercero de la obra, de un sistema
de principios y técnicas de Derecho
público elaborado por el TJCE a par-
tir del acervo jurídico común europeo

Revisto de Administración Pública
Núm. 121. Enero-abril 1990

505



BIBLIOGRAFÍA

y que tiende, a su vez, a integrarse
en los derechos públicos internos de
los Estados miembros, que ven de
esta forma derribarse sus barreras ju-
rídicas.

Ricardo ALONSO basa su análisis en
un perfecto conocimiento de la juris-
prudencia comunitaria, con abundan-
tes citas de las sentencias del TJCE
y de las Conclusiones de los Aboga-
dos Generales, que apoyan c ilustran
sus conclusiones sin disminuir la ten-
sión intelectual de la obra, cuya lec-
tura resulta en todo momento apasio-
nante. Trataremos de extractar aquí
el análisis que realiza el autor del pro-
ceso de integración jurídica europea,
siguiendo los tres estadios o fases en
que divide su obra.

1. La eficacia de la normativa
comunitaria

El primer paso hacia la integración
jurídica consisten en la creación de
un Derecho comunitario único, común
en su elaboración y común en su apli-
cación, Derecho que, en cuanto refle-
jo de la unidad europea, tiene hoy
por hoy un contenido fundamental,
que no exclusivamente, económico. La
configuración de este cuerpo jurídico
parte de los mismos Tratados cons-
titutivos y sigue por el abundante De-
recho de ellos derivado, unas veces
a través de las instituciones comuni-
tarias (p. cj., reglamentos y directi-
vas) y otras a través de la actuación,
dentro del marco comunitario, de los
Estados miembros (así, convenios in-
tracomunitarios). La primera parte de
la obra se centra en el análisis de los
reglamentos y las directivas, de su
eficacia en cuanto instrumentos fun-
damentales de la conformación, en el
marco básico fijado por los Tratados
constitutivos, del cuerpo jurídico co-
mún directamente aplicable a los Es-
tados miembros.

Dos son los aspectos básicos en que
se divide este estudio de las normas
comunitarias: su eficacia en la acep-

ción límite de su contenido y las mo-
dulaciones introducidas por la prácti-
ca comunitaria a esta eficacia.

El Reglamento constituye, de acuer-
do con el artículo 189 del TCEE, la
única normativa comunitaria capaz de
ser perfecta en su grado máximo a
través de un contenido no necesitado
de ulterior desarrollo, de lo que se
derivan, tal como ha establecido el
TJCE, importantes consecuencias pa-
ra su eficacia: prohibición de las me-
didas de recepción de los reglamentos
en cuanto puedan comprometer su
aplicación uniforme y simultánea en
todos los Estados miembros; aplica-
bilidad, de acuerdo con el principio
de primacía comunitaria, sobre cual-
quier normativa nacional incompati-
ble, y eliminación, por último, de esa
incompatibilidad para disipar toda
sombra de duda sobre la vigencia en
el Derecho interno de la norma comu-
nitaria. Estos caracteres derivados de
la regla general de la complitud del
reglamento comunitario se han visto,
sin embargo, modulados por la admi-
sión de normas de mediación entre
su contenido y la relación que preten-
den regular, normas cuyo origen pue-
de ser comunitario, como sucede
cuando el Consejo dicta un reglamen-
to base y deja su ulterior desarrollo
a un reglamento de ejecución, o esta-
tal, como ocurre cuando los Estados
miembros desarrollan los reglamen-
tos por estar habilitados para ello, ya
sea expresa, ya sea implícitamente,
por haber renunciado el legislador co-
munitario deliberadamente a adoptar
disposiciones de carácter detallado o
por resultar necesario el desarrollo
para asegurar la mayor eficacia de la
normativa comunitaria.

En lo que respecta a las directivas,
el autor divide su estudio en dos
grandes bloques, dedicando el prime-
ro a su visión personal de la eficacia
de estas normas y el segundo al aná-
lisis por separado de la posición al
respecto del TJCE. De enorme interés
resulta esta parte de la obra, por lo
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que tiene de construcción original de
un modelo apto para comprender no
sólo el mecanismo de inserción de la
directiva comunitaria en los ordena-
mientos estatales, sino cualquier otra
posible relación entre una norma ba-
se y su norma de desarrollo.

La directiva se presenta, en su acep-
ción límite, como instrumento carente
de la complitud material y formal
propia del reglamento, configurándo-
se como una norma base precisada de
desarrollo para alcanzar su plena efi-
cacia jurídica. Pero la norma, de
acuerdo con la construcción que rea-
liza Ricardo ALONSO, no limita su pa-
pel a servir de soporte a la disposi-
ción que la desarrolla, sino que puede
desempeñar también otras dos funcio-
nes primordiales: servir, en caso de
conflicto, de elemento de interpreta-
ción y parámetro de validez de la nor-
ma de desarrollo y evitar las situa-
ciones de inejecución de su normati-
va, abriendo la posibilidad de preten-
der judicialmente no sólo el final de
la inactividad, sino la concreción y
aplicación directa del propio conteni-
do de la norma base, en la medida
en que éste lo permita y en tanto en
cuanto no se ponga fin a dicha inac-
tividad.

En el caso de las directivas, la ex-
tensión de sus efectos a los supuestos
de inejecución de las mismas por los
Estados se ve favorecida por el esta-
blecimiento, normalmente, de un pla-
zo para su desarrollo. Ello abre la po-
sibilidad de que, ante la falta de de-
sarrollo de la directiva en el plazo
fijado, los efectos de la norma comu-
nitaria se extiendan más allá del po-
sible recurso por incumplimiento del
Estado de una obligación comunita-
ria, debiendo el juez nacional aplicar
el contenido de la misma como pa-
rámetro de validez del Derecho inter-
no. De esta forma, las directivas no
sólo desarrollan un efecto formal, a
partir del momento de su notifica-
ción, en virtud del cual los Estados
miembros están obligados a proceder

a su efectivo desarrollo, sino también
un efecto que el autor denomina ma-
terial, derivado de su propio conteni-
do, a partir del momento en que se
produce su desarrollo interno —en
cuanto fuente interpretativa y pará-
metro de validez del mismo— o, en
ausencia de tal desarrollo, una vez
transcurrido el plazo de ejecución.

Esta tesis de la eficacia material
de las directivas presenta algunos
problemas, que Ricardo ALONSO no
elude, como la dificultad de que resul-
te directamente aplicable una norma
que no es de publicación obligatoria
(art. 19] TCEE). Ante ello alega el
autor que existe ya en el Derecho co-
munitario una práctica consolidada
conforme a la cual la notificación de
las directivas va siempre acompaña-
da de su publicación, lo que convierte
la no publicación en una excepción
irrelevante a estos efectos.

No ignora tampoco el autor la ne-
cesidad de atenuar los efectos jurídi-
cos materiales de las directivas en
caso de inejecución o defectuosa eje-
cución de las mismas, en la medida
necesaria para evitar que el Estado
incumplidor pueda beneficiarse de su
propio incumplimiento en cuanto des-
tinatario formal de la norma comuni-
taria. ALO\SO GARCÍA deduce, como se
ha visto, la eficacia jurídica de la di-
rectiva de su propio carácter de nor-
ma jurídica, por lo que esta restric-
ción de sus efectos jurídicos tiene ca-
rácter sancionatorio frente al Estado
incumplidor y no rige en las relacio-
nes entre particulares. A una solución
diametralmente opuesta llegan las te-
sis negadoras de la eficacia material
"ie la directiva en cuanto norma jurí-
dica, para las que esta norma comu-
nitaria no produciría efectos jurídicos
más que en la medida en que dichos
efectos pudieran ser utilizados como
sanción frente al Estado incumplidor.
Ello muestra la distancia existente
entre las dos formas de entender las
directivas, constituyendo la tesis pro-
puesta por Ricardo ALONSO una apues-
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ta mucho más fuerte por la plena rea-
lización y eficacia del Derecho comu-
nitario.

Es interesante destacar el importan-
te papel que, de acuerdo con esta te-
sis, ha de desempeñar el juez nacio-
nal en la aplicación de las directivas,
pues a él compete, una vez producido
su desarrollo o, en su ausencia, trans-
currido el plazo de ejecución, lograr
que la norma comunitaria despliegue,
ante litigios concretos, la máxima efi-
cacia. Esta labor del juez se verá fa-
cilitada en los supuestos de modula-
ción de la acepción límite de las di-
rectivas como normas base o finalis-
tas que suponen las denominadas «di-
rectivas detalladas», fruto de la ten-
dencia del legislador comunitario a ir
dotando a estas normas de un mayor
grado de concreción, y cuya proble-
mática y posibles justificaciones se
analizan con profundidad en la obra.

La jurisprudencia del TJCE sobre
la eficacia jurídica de las directivas,
analizada en la segunda parte de este
capítulo, sirve al autor para apoyar
las tesis sostenidas anteriormente,
aunque existe algún punto de discor-
dancia, como la afirmación, en algu-
nos pronunciamientos de dicho órga-
no comunitario, de que para que la
directiva resulte directamente aplica-
ble ha de ser, desde el punto de vista
de su contenido, incondicional y su-
ficientemente precisa. Esta exigencia,
que Ricardo ALONSO refiere al margen
de apreciación dejado a los Estados
miembros en la ejecución de la nor-
ma comunitaria, no debería, a su en-
tender, condicionar su eficacia jurídi-
ca, pues, como deduce de muchas
otras sentencias, aun en el caso de
que la directiva permita un amplio
margen de apreciación por ser su con-
tenido vago e impreciso o por dejar
a los Estados miembros discreciona-
lidad para elegir entre varias opcio-
nes posibles, ello no ha de ser obs-
táculo para que despliegue toda la
efectividad que permita su contenido
a través de su integración vía juris-

prudencial por los tribunales naciona-
les, tanto en el caso de que el Estado
miembro no realice ninguna actuación
como en el de que, habiendo efectua-
do alguna, ésta no se encuentre com-
prendida entre las varias posibles.

2. La uniformidad
en la interpretación y aplicación
de la normativa comunitaria

En el capítulo segundo analiza
ALONSO GARCÍA los instrumentos a tra-
vés de los cuales se logra la interpre-
tación y aplicación uniforme por los
Estados de las disposiciones del orde-
namiento jurídico comunitario, evi-
tándose así que la dcsconcentración
que rige su aplicación desemboque en
una ruptura de la «comunidad» eu-
ropea.

El mecanismo correctivo del artícu-
lo 169 del TCEE resulta, a juicio del
autor, insuficiente para el logro de di-
cha uniformidad, dado su carácter
meramente declarativo del incumpli-
miento y su actuación a posleriori,
una vez consumada la ruptura en la
aplicación del ordenamiento comuni-
tario. Mayor eficacia reviste, por ello,
la actuación del TJCE en cuanto in-
térprete supremo del ordenamiento
comunitario y titular del monopolio
de rechazo por motivos de ilegalidad
de la normativa comunitaria.

Los fallos interpretativos emitidos
por el TJCE en virtud del artículo 177
del TCEE ejercen, junto a la función
inmediata de facilitar al juez o tribu-
nal nacional que planteó la cuestión
los elementos interpretativos necesa-
rios para dictar su sentencia en el li-
tigio nacional concreto origen de la
cuestión, una labor fundamental de
garantía de la uniformidad en la apli-
cación del Derecho comunitario en to-
dos los Estados miembros. Esta efi-
cacia uniformizadora de las senten-
cias interpretativas del TJCE incide
en el propio mecanismo del artícu-
lo 177, de tal forma que cuando no
existe interpretación previa los tribu-
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nales estatales inferiores pueden, y
los superiores deben —salvo que se
trate de un «acto claro», sobre cuyo
sentido no quepa la menor duda ra-
zonable—, remitir a dicho órgano co-
munitario las cuestiones sobre la in-
terpretación de la normativa comuni-
taria que se planteen en el marco de
un litigio nacional y que sean nece-
sarias para su resolución, mientras
que si la cuestión planteada es ma-
terialmente idéntica a otra sobre cu-
ya interpretación ya se hubiera pro-
nunciado anteriormente el TJCE no
existe, en ningún caso, la obligación
de volver a plantearla. El pronuncia-
miento del TJCE convierte así a la
cuestión en un «acto aclarado» cuya
interpretación vincula a los tribunales
estatales, lo que no obsta, sin embar-
go, que éstos puedan volver a plan-
tear la cuestión si la interpretación
les ofrece dudas o estiman necesario
un cambio en la orientación jurispru-
dencial.

A asegurar la aplicación uniforme
del Derecho comunitario se dirige
también la cuestión prejudicial de va-
lidez ante el TJCE, cuya diferencia
fundamental con la cuestión de inter-
pretación —aparte, claro está, de que
la cuestión de validez, a diferencia de
la de interpretación, no puede darse
con relación a los propios tratados
constitutivos— radica en que los tri-
bunales nacionales, competentes den-
tro de los límites señalados para pro-
nunciarse sobre la interpretación de
las normas comunitarias, no pueden,
en cambio, afirmar la invalidez de las
mismas, pues el TJCE se ha declarado
a sí mismo titular del monopolio de
rechazo de la normativa comunitaria,
por razones centradas fundamental-
mente en la necesidad de mantener
la unidad y la coherencia del sistema
establecido por el tratado.

Ricardo ALONSO pone en relación
la eficacia de la declaración de inva-
lidez operada a través del mecanismo
de la cuestión prejudicial del artícu-
lo 177 con el control de la legalidad

realizado por la vía de! recurso direc-
to del artículo 173, y destaca la in-
coherencia que supone que, siendo
iguales los vicios de que puede ado-
lecer la norma comunitaria, en el pri-
mer caso el TJCE deba limitarse a
declararla inválida, mientras que en
el segundo pueda proceder a su anula-
ción, señalando, si lo estima necesa-
rio, los efectos de la misma que de-
ban considerarse como definitivos o
mantenerse hasta que se adopten las
medidas de ejecución de la sentencia.
Esta situación se ve corregida, sin
embargo, por una aproximación de
fació de las sentencias de invalidez
a las sentencias de anulación, pues si
en principio la norma declarada invá-
lida seguiría formando parte del or-
denamiento jurídico comunitario, con
posibilidad de ser sometida a reexa-
men a través del planteamiento de
una nueva cuestión, en la práctica se-
rá muy poco probable que el TJCE
declare válida una norma por él in-
validada con anterioridad, y ello re-
sultaría, además, contrario al princi-
pio de seguridad jurídica. De esta for-
ma, y de acuerdo con el objetivo de
uniformidad perseguido por el artícu-
lo 177, las sentencias de invalidez tie-

• nen un alcance que sobrepasa el ám-
bito concreto en el que se suscitó la
cuestión, garantizando así la legalidad
y unidad del ordenamiento jurídico
comunitario.

3. El sistema comunitario
de principios y técnicas elaborado
jurisprudencialinentc como base
de un nuevo «ius commune»
europeo

Tras la elaboración de un Derecho
común, aplicable en el marco jurídico
de la CEE a todos los Estados miem-
bros, el segundo y más avanzado es-
tadio de unificación del Derecho eu-
ropeo tiene como punto de partida la
formulación por el TJCE de las cate-
gorías generales necesarias para deli-
mitar el alcance y significado del De-
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rccho comunitario, conformando así
una «parte general» de la que este
cuerpo jurídico carece. Dentro de es-
tas categorías generales formuladas
por el TJCE hay que distinguir entre
aquellas que reflejan el plano «inter-
nacionalista» del Derecho comunita-
rio, en la medida en que pretenden
delimitar su alcance en relación con
los derechos de los Estados miembros
(v. gr., el principio de primacía del
Derecho comunitario), y aquellas que
reflejan el plano «interno» de dicho
ordenamiento, en cuanto pretenden
delimitar el alcance y significado de
éste en sí mismo considerado (v. gr.,
la seguridad jurídica). Estas últimas
categorías van configurando lo que
Ricardo ALONSO denomina Derecho
público comunitario, en cuanto desti-
nado a regular la situación de la Co-
munidad en cuanto poder público y
las relaciones con sus administrados,
que son tanto los Estados miembros
como, en última instancia, los ciuda-
danos comunitarios.

Las categorías generales que con-
forman este Derecho público comuni-
tario han sido, en ocasiones, estable-
cidas por la normativa comunitaria
y desarrolladas en su aplicación por
el TJCE y, en otras, han sido configu-
radas ex novo por la jurisprudencia
de dicho Tribunal, mediante la exten-
sión a todo el ordenamiento comuni-
tario del llamamiento que el artícu-
lo 215 TCEE hace a los principios co-
munes de los Estados miembros en
materia de responsabilidad extracon-
tractual. De esta forma, el TJCE pue-
de extraer principios y técnicas gene-
rales de los distintos ordenamientos
europeos, y ello es posible por la exis-
tencia de unas bases jurídicas comu-
nes en todos ellos. En los países de
la Europa continental, esta unidad ju-
rídica básica es claramente percepti-
ble, determinada por su pertenencia
a una misma familia romano-germáni-
ca y por sus vínculos históricos, y en
cuanto al Derecho anglosajón, aunque
más distanciado de los anteriores por

el principio de la rule of law, no pue-
de dejar de percibirse también en él
un punió de confluencia, al plantear-
se en Gran Bretaña la misma necesi-
dad de regular específicamente la ac-
tividad de la Administración y de es-
tablecer mecanismos especiales de
control de dicha actividad que garan-
ticen la situación jurídica de los su-
jetos privados.

En cuanto a los criterios que han
de presidir la configuración por el
TJCE de los principios del Derecho
comunitario a partir de los principios
existentes en los ordenamientos nacio-
nales, señala Ricardo ALONSO que es
preciso buscar el mayor consenso po-
sible en la selección de los mismos y
que dos son las notas que, tal como
se afirma en la jurisprudencia de di-
cho órgano, han de presidir esta la-
bor: la «mayor progresividad» de la
solución a adoptar y el «carácter fun-
cional» de la incorporación, en el sen-
tido de tener presente la solución más
adecuada a los objetivos del ordena-
miento jurídico comunitario. El crite-
rio de la «mayor progresividad», pre-
sente en la elaboración de todos los
principios rectores del Derecho comu-
nitario, adquiere un matiz de auténti-
ca necesidad en el ámbito de los de-
rechos fundamentales, en el que la
protección dispensada por el TJCE
no puede ser menor que la resultante
del Derecho interno de los Estados
miembros, pues de lo contrario, y da-
da la naturaleza esencial de esta ma-
teria en todos los ordenamientos, la
primacía del Derecho comunitario se
vería rebatida sobre la base de un
derecho nacional más protector. De
ello resulta en última instancia, como
señala el autor, la configuración de
un standard máximo de protección
sobre la base de las soluciones nacio-
nales más avanzadas.

El TJCE conforma así, incorporan-
do y enriqueciendo los elementos co-
munes de los ordenamientos euro-
peos, un Derecho público que, a su
vez, va a repercutir en los ordena-
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mientos internos, en virtud de su de-
ber de respeto y adecuación al Dere-
cho comunitario, garantizado en últi-
ma instancia por los jueces y tribu-
nales nacionales, y cuyo incumpli-
miento puede dar lugar a un recurso
ante el propio TJCE vía artículo 169
TCEE. El Derecho público elaborado
en el seno de la Comunidad con las
aportaciones de los Estados se confi-
gura así como un ius commune mo-
derno, que, sin suplantar a los dere-
chos nacionales, va a informar su ela-
boración y aplicación.

Destaca especialmente el autor la
participación de los sistemas jurídi-
cos de los Estados miembros en la
elaboración de este Derecho común
europeo, participación que no puede
limitarse a su adecuación al ordena-
miento comunitario desde una pers-
pectiva pasiva, pues de sus avances
jurídicos ha de extraer el TJCE los
principios y técnicas que completen
y enriquezcan ese acervo jurídico co-
mún.

Ricardo ALONSO analiza, a título de
ejemplo, la posición del Derecho co-
munitario respecto de un conocido
principio regulador de las relaciones
entre la Administración y los admi-
nistrados: el derecho de defensa en
el procedimiento administrativo. Del
mencionado estudio se deducen los
múltiples puntos de conexión existen-
tes entre la construcción europea y
la del ordenamiento español, y se per-
ciben también cuáles son los aspectos
en los que nuestro sistema puede con-
tribuir, por su mayor progresividad,
al perfeccionamiento del acervo jurí-
dico común europeo. En un artículo
titulado «Derechos fundamentales y
Comunidades Europeas», de próxima
publicación en el Libro-Homenaje al
profesor García de Enterria, estudia
el autor con más detenimiento la in-
terrelación existente entre los princi-
pios generales del Derecho común eu-
ropeo (referidos aquí únicamente al
ámbito de los derechos fundamenia-
les) y los pertenecientes a los ordena-

mientos internos de los Estados
miembros. Como ejemplo de posible
contribución del sistema jurídico es-
pañol al ius publicum europeo, señala
en dicho trabajo Ricardo ALONSO el
lema de la irretroactividad de las dis-
posiciones punitivas, en el que frente
a las conclusiones mantenidas en 1982
por el Abogado General CAPOTORTI
(sentencias Arantzamendi-Osa y Dor-
ca Marina), afirmando que la irre-
troactividad sólo sería predicable res-
pecto a las sanciones penales y no
respecto a las administrativas, nues-
tro país, si se ve implicado en un con-
flicto atinente a esta cuestión, deberá,
a través de sus operadores jurídicos,
defender lo contrario, de acuerdo con
el reconocimiento por la Constitución
española de la irretroactividad de las
disposiciones sancionadoras no favo-
rables (arts. 9 y 25.1).

El proceso de uniformización jurí-
dica europea se configura así como
un proceso abierto en el que todos
los Estados implicados están llama-
dos a participar y que culmina en la
creación de un ius publicum com-
mune europeo, integrador del acervo
jurídico de las distintas culturas en
una Europa que quiere derribar sus
fronteras.

Blanca LOZANO

CoRTiÑAS-PnLÁcz, León: Poder Ejecuti-
vo y junción jurisdiccional. Prólo-
gos de Enrique GILES-ALCÁNTARA
(UNAM) y Eduardo GARCÍA DE E\-
TKRRÍA (Univ. Complutense), 2.' ed.,
Ed. Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Madrid y Alcalá de
Henares, 1986, 316 págs.

Como enfatiza el prologuista Enri-
que GILES-ALCÁNTARA, catedrático por
oposición en la UNAM, es «este libro,
auténtica tesis, una apasionante apli-
cación, al derecho público latinoame-
ricano, de las más recientes doctrinas
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europeas sobre el avasallamiento de
los derechos humanos, por regímenes
autoritarios que destruyen los funda-
mentos del Estado de Derecho».

Doctrinas que se vierten a un caso
concreto, el del creciente predominio
(1968-1985... y ambiguos años posterio-
res) de la institución militar sobre el
gobierno civil en el Uruguay, ilumi-
nan el horizonte de las instituciones
políticas y del derecho constitucional
de toda América Latina y aun de la
Península Ibérica (desde los treinta a
los setenta de este siglo...), documen-
tando el ocaso de la justicia en un
país que fue modelo para América La-
tina, ello durante la crisis económica
y social acelerada desde mediados de
los setenta.

Con un estilo preciso y rico de in-
formación, sagaz, breve y vigorosa-
mente didáctico, este libro testimonia
que los jueces resisten, que no hubo
complicidad, ni del Poder Judicial ni
del Poder Legislativo, con el ascenso
de la dictadura militar, y mucho me-
nos del auténtico titular de la sobera-
nía, del pueblo «oriental», que resistió
y demostró en los primeros comicios
libres, en 1980 y 1982, que la militari-
zación y el fascismo carecen de sali-
das viables para nuestros países.

Importa destacar que el análisis no
se limita al estudio formalista del
normativismo vienes, con tantos infe-
lices epígonos en el mundo luso-hispa-
no-americano, sino que, con método
mullí e interdisciplinario, cubre los
elementos extranormativos, estudian-
do el elemento Poder y su entrela-
zamiento dialéctico con el elemento
Regla de derecho, lo que brinda un
estudio del Derecho constitucional co-
mo ciencia social concreta. Esto si-
guiendo la escuela francesa y alema-
na, tanto clásica como moderna.

Desde el Grito de Ascencio (1811)
a la muerte del estadista José Batlle
y Ordóñez (1929), la tradición oriental
del Derecho constitucional se enrique-
ce fundamentalmente con los princi-
pios derivados del pensamiento insti-

tucional de Cádiz, de José Gervasio
Artigas y de Batlle. Cádiz gravita en
toda la América emancipada, Artigas
cimenta la futura y aun vigente Fe-
deración Argentina de la Constitución
de 1853, Batlle forja un país sólo aba-
tido en la segunda mitad del siglo xx
por una coyuntura económica mun-
dial imprevisible.

De esta triple aportación convergen-
te, nuestro autor, profesor titular de
Derecho Administrativo y de Teoría
de la Administración Pública en la
L'NAM, resume:

«Primero: El poder ejecutivo, fac-
tor secular de tiranía, debe ser seve-
ramente controlado y limitado, exclu-
yéndoselo del ejercicio de la función
jurisdiccional.

Segundo: Los jueces, titulares de
un poder soberano, ejercen la función
jurisdiccional en toda materia, excep-
to aquellas expresamente atribuidas
por la Constitución a otros órganos
públicos.

Tercero: La jurisdicción militar,
una de las excepciones expresas, sólo
rige respecto de los militares en acti-
vidad y con relación a actos de ser-
vicio.

Cuarto: La jurisdicción electoral,
otra excepción taxativa, tiende a sus-
traer de toda influencia del ejecutivo
el juzgamiento de las operaciones ma-
teriales y actos jurídicos previos, con-
comitantes y posteriores a la elec-
ción.

Quinto: La vigencia de los derechos
humanos y de sus garantías, durante
situaciones de emergencia que afec-
ten a la seguridad del Estado, está
asegurada por el control (actos de au-
torización o de aprobación) del poder
legislativo sobre los actos del ejecuti-
vo, control cuya piedra de toque ra-
dica en el rápido sometimiento de los
arrestados a la justicia ordinaria.»

De esta rica tradición institucional
surge la elaboración de eficaces pro-
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cedimientos jurídicos que controlan y
garantizan el sistema de legalidad que
disfrutan los «orientales» desde fines
del siglo xix hasta el último tercio
del siglo xx. Este volumen visualiza
así sucesivamente, en las institucio-
nes constitucionales, las Cartas de
1830 (presidencialista), 1918 (directo-
rial «a la suiza», con un ejecutivo
«bicéfalo» compartido por el Presi-
dente de la República y un Consejo
Nacional de Administración, éste ins-
pirado por Batlle), 193442 (neoparla-
mentarista en la norma, presidencia-
lista en la realidad) y 1952 (nueva
pero radicalmente directorial, con un
Consejo Nacional de Gobierno calca-
do de la Constitución otrora proyec-
tada por el gran Batlle), todas ellas
fieles a la tradición «oriental». For-
malmente con la Carta de 1967, pero
de jacto desde la reforma monetaris-
ta de 1959, orientada por el Fondo Mo-
netario Internacional, el país inicia
una precipitada marcha hacia formas
autoritarias del Poder. En efecto, la
reforma real de 1959 y la presión in-
terna e internacional impulsan un
proceso reformista, en el cual se
imputa a las instituciones democráti-
cas la raíz de una crisis a la cual son
en verdad ajenas: la cabal compren-
sión de las nuevas reglas de 1967 re-
quiere la consideración de los elemen-
tos extranormativos de lo jurídico.

La gravedad de la crisis estructural
llevó a los sectores de la oligarquía
portuaria y ganadera al planteamien-
to formal de la alternativa de «refor-
ma o golpe de Estado», amenazándose
así con una quiebra institucional, en
caso de no obtención de los votos su-
ficientes para la reforma constitucio-
nal. Entonces surgió, encabezada por
el siempre oportuno doctor Julio Ma-
ría Sanguinetti, una mayoría autorita-
ria, postulante de la «Reforma para
el desarrollo»: a pretexto de conver-
tir al Presidente en el gran «coordi-
nador» del Estado, se robustecen los
cometidos (competencias por razón de
materia) directamente asumidos por

el Ejecutivo y sus facultades ante el
Legislativo, prolongándose el manda-
to presidencial de cuatro a cinco
años, para una más eficaz planifica-
ción nacional. Respecto a las relacio-
nes con el Judicial, la mayoría consti-
tuyente desestimó la vigencia del ha-
beas corpus en caso de suspensión de
garantías constitucionales (hipótesis
de la adopción por el Ejecutivo del
régimen de medidas prontas de segu-
ridad), rechazando así la constitucio-
nalización del juicio de amparo.

En este estadio de las cosas, denun-
ció anticipadamente la minoría demo-
crítica en el Constituyente, se pierde
mucho de lo que se tenía. La amenaza
latente de un golpe de Estado, ya des-
de 1965, estimula una desmesurada
concentración del Poder en manos del
Ejecutivo y, con ello, se quiebran las
bases de convivencia «oriental» y, por
supuesto, se empieza a amenazar a
los poderes Legislativo y Judicial, así
como a la vigencia de los derechos
humanos. En lo económico y social,
la reforma era artificial e insuficiente
para enfrentar con éxito la crisis.
Siempre según la minoría, aquí ma-
gistralmente explorada, «se trata de
un proyecto constitucional (...) [tras
cuyas máscaras] amenaza el puñal de
un Señor Presidente, habilitado por
la Constitución para la adopción de
medidas prontas de seguridad, de he-
cho permanentes» (así, desde 1968 al
cuartelazo de 1973 y, desde éste, has-
ta 1985...).

En definitiva, y con harta anterio-
ridad al golpe de Estado de 1973, la
Carta «sanguinettiana» de 1967 orga-
niza un ejecutivo muy fuerte, que des-
borda los incipientes límites jurídicos
que se le oponen y que, aun después
del restablecimiento formal de su vi-
gencia en 1985 (relativa, pues el Eje-
cutivo desbordado y el Judicial des-
obedecido deben «aceptar» la amnis-
tía de los delitos genocidas del esta-
mento militar, cada vez más amena-
zante), perfila la instauración de un
derecho constitucional autoritario, en
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contra de la tradición de un derecho
constitucional de la libertad.

De esta riqueza científica y huma-
nística abunda el segundo Prólogo,
exclusivo de esta segunda edición (pá-
ginas 23 a 25). Este nos aporta una
contribución, una vez más decisiva,
a la doctrina de nuestra América del
profesor GARCÍA DI: ENTHRRÍA, en 1988
justamente recipiendario —por toda
su magna obra científica, de jurista
comprometido con la democracia his-
panoamericana— de un doble docto-
rado hotioris causa por Universidades
de México. La aportación del maestro
español no es, ciertamente, el menor
de los «lujos intelectuales» deparados
por la lectura de este siempre actual
c interesantísimo libro.

Salvador PONCK RODRÍCUFZ
Profesor adjunto de Derecho
Administrativo y de Derecho

Económico.
Univ. Nal. Autónoma de México

FERNÁNDrz RODRÍGUIIZ, Tomás Ramón,
y SAINZ MORENO, Fernando: El No
tarto, la función notarial y las ga-
rantías constitucionales, Ed. Cívitas,
Madrid, 1989, 181 págs.

1. Los profesores FnRNÁNnnz RODRÍ-
GUEZ y SAI\Z MORUNO, ambos Catedrá-
ticos de Derecho Administrativo en
la Universidad Complutense de Ma-
drid, publican un sustancioso estudio
sobre el Notariado.

El libro se estructura en tres par-
tes: una histórica, relativa a la evo-
lución del Estatuto del Notariado des-
de su Ley constitutiva de 1862, con
análisis de las diferentes reformas re-
glamentarias; otra parte sobre los
principios del Notariado en el Dere-
cho positivo español; y una tercera a
propósito de la caracterización gene-
ral del Notariado y su contribución

a la realización de los derechos fun-
damentales.

El libro se lee con gusto, por dos
razones. La primera es que está escri-
to con soltura y corrección. La segun-
da, que plantea elementos problemáti-
cos de enjundia, a partir de una bue-
na sistemática. A nadie extrañarán es-
tas características del libro, habida
cuenta de la conocida y consolidada
trayectoria profesional de los autores,
no necesitados, por otra parte, de nin-
gún tipo de lisonja. Un libro, en de-
finitiva, que confirma el buen hacer
tradicional de los autores. Justo es
decirlo.

El estudio viene a colmar una la-
guna en la doctrina iuspublicista, po-
co atenta, por lo común, con los pro-
blemas que suscita la organización y
funcionamiento del Notariado. Salvo
un estudio, más general, del propio
SAINZ MORI-NO (Ejercicio privado de
funciones públicas, núms. 100-102 de
esta REVISTA, 1983) y otro, más espe-
cífico, de J. EsTEViz PARDO (El concep-
to de funcionario público en la Ley
Orgánica del Notariado de 1862, 1983),
poco hay, en efecto, que anotar en el
análisis del Notariado desde la pers-
pectiva del Derecho Público. Existen,
sí, abundantes exposiciones realizadas
por los propios Notarios, en especial
desde las páginas de la «Revista de
Derecho Notarial»; exposiciones cen-
tradas en el significado de la función
notarial, algunas de gran calidad, pe-
ro que, por desgracia, pasan desaper-
cibidas en los ámbitos del Derecho
Público.

2. El núcleo central del libro lo
constituye la exposición de los prin-
cipios del Notariado en el Derecho
positivo español. Se examina, en pri-
mer término, el principio de organi-
zación descentralizada de base corpo-
rativa, manifestado en los Colegios
Notariales, en el sistema de ingreso
y en la estructura de cada oficina no-
tarial.

El segundo principio es el de la
plena autonomía e independencia en
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el ejercicio de la función notarial,
puesto ele relieve en el contenido de
la actividad que desempeña el Nota-
rio y en las relaciones que éste enta-
bla con las personas que solicitan su
intervención y asesoramiento. El No-
tario es un profesional que ejerce una
función pública diferenciada: presta
la fe pública a los documentos en que
interviene, asegura la corrección jurí-
dica de las operaciones y, al mismo
tiempo, tiene el deber de asesorar a
quienes reclaman su ministerio. No
es un autómata que se limita a reco-
ger la voluntad de los otorgantes, si-
no que interviene activamente en la
adecuación de aquélla al Ordenamien-
to jurídico, informando a los concu-
rrentes del valor y alcance de sus de-
claraciones. Además, el Notario no
puede negar su intervención en la for-
ma prevista por la legalidad.

Los anteriores datos sirven para di-
ferenciar característicamente la fun-
ción notarial de la función certifican-
te de datos o documentos que llevan
a cabo ciertos funcionarios insertos
plenamente en la organización admi-
nistrativa, según ponen de relieve los
autores.

Pueden existir perspectivas de com-
paración de la actividad notarial con
otras funciones públicas. Entre ellas
destacaré la función inspectora, cuyo
ejercicio, en determinados casos, lle-
va aparejada la presunción de certeza
en cuanto a los hechos comprobados
por el Inspector; tal es el caso tradi-
cional de las actas levantadas por la
Inspección de Trabajo (art. 38 Ley
Procedimiento Sancionatorio por In-
fracción de Leyes Sociales) y el caso
también de las actas extendidas por
la Inspección de los Tributos (artícu-
lo 145.3 Ley General Tributaria). Con
frecuencia, el punto de comparación
que se establece para el análisis ju-
rídico de tales efectos es la presun-
ción de inocencia reconocida por el
artículo 24.2 Constitución. Sin embar-
go, esas presunciones de certeza po-
drían explicarse desde la óptica del

ejercicio de la fe pública por determi-
nados funcionarios. En este sentido,
la fe pública pudiera tener un alcan-
ce mayor del que corresponde, nor-
malmente, a la intervención de cier-
tos profesionales en negocios jurídi-
cos privados.

3. El ejercicio de la fe pública es,
sin duda, una función destacada para
el logro del principio de seguridad
jurídica garantizado por el artícu-
lo 9.3 Constitución. Los autores sus-
criben, al comienzo y al final de su
estudio, la frase de Gonzalo DE LAS CA-
SAS, quien en 1855 aseguraba que
«constituir bien el Notariado es com-
pletar las garantías constitucionales».

En una plano general, hay que sus-
cribir esa idea. Tal como exponen los
autores, el Notariado debe servir a
los objetivos de seguridad y de liber-
tad establecidos en la Constitución;
objetivos que cabe asegurar garanti-
zando a cada Notario el ejercicio in-
dependiente e imparcial de su fun-
ción. Ahora bien, quizá resulte exce-
sivo afirmar que sólo la profundiza-
ción y mejora del sistema del Nota-
riado latino se encuentra en la «línea
constitucional» y que se apartarían de
esa «línea» las reformas tendentes a
configurar al Notario a semejanza del
Estatuto de la Abogacía o a integrar-
lo en la organización administrativa
de los servicios públicos.

Sabido es que el Notariado patrio
ha recibido en los últimos tiempos
destacadas críticas, denunciándose
sus estructuras como «arcaicas». Un
buen ejemplo de tales críticas es el
artículo de Concha AÑORCA ZALAKAÍN,
Reflexiones en torno a una posible
juncionarización del Notariado, «Re-
vista Vasca de Administración Públi-
ca», 8, 1984. En todo caso, no parece
seguro que el sistema del Notariado
latino —profesionales independientes
que ejercen una función pública— sea
el único adecuado para la defensa de
los derechos fundamentales, el único
congruente con el texto constitucio-
nal.
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En consecuencia, me parece que el
discurso y el debate deben producirse
dando por supuesta la necesaria liga-
zón de cualquier sistema de organiza-
ción del Notariado a los datos y pre-
supuestos constitucionales, pero sin
deducir la imposición forzosa de un
modelo organizativo de esa función
pública. La cuestión fundamental es-
triba en el análisis del Notariado en
la realidad, en su adaptación o no
adaptación a las necesidades actuales
del tráfico jurídico.

Particularmente, desconfío en esta
materia de las reformas radicales, de
los giros de tendencia absolutos. La
línea de funcionarización completa
del Notariado, de integración del mis-
mo en la organización administrativa,
suscita, en efecto, grandes dudas. El
Notario es, hoy en día, un profesional
de prestigio reconocido cuyas bases
estructurales no parecen requerir de
grandes cambios. Quiza lo que sí ten-
dría sentido es ampliar el ejercicio de
la fe pública, de manera que la reali-
zación de ciertos actos pudiera acre-
ditarse de una manera más sencilla
por algunos funcionarios. En el ám-
bito administrativo, p. ej., la compul-
sa de documentos parece funcionar
con normalidad; sería posible imagi-
nar alguna ampliación de ese ámbito,
abarcando relaciones jurídico-priva-
das. En lugar de una reforma radical,
se trataría de incorporar la competen-
cia entre sistemas diferentes.

Fernando LÓPEZ RAMÓN

GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: Hacia
una nueva justicia administrativa,
Ed. Cívitas, Madrid, 1989, 194 págs.

1. Hacia una nueva justicia admi-
nistrativa, título elegido por GARCÍA DK
ENTERRÍA para reunir los seis estudios
que forman este libro, sugiere dos
cuestiones de modo inmediato: ¿Qué

novedad propone? ¿Qué vía sugiere
para alcanzarla? El lector puede com-
probar que la respuesta se ajusta a
las ideas que siempre han inspirado
el pensamiento de GARCÍA DE ENTE-
RRÍA: una gran fe en los ciudadanos,
alguna desconfianza en los poderes
públicos y un entusiasmo ilimitado
por las posibilidades que ofrece el ra-
zonamiento jurídico, aun en las cir-
cunstancias más adversas.

La novedad de que trata el libro
aparece clara desde las primeras pá-
ginas: «En la nueva justicia adminis-
trativa que propugnamos —dice— no
se trata sólo de una simple recupe-
ración de la integridad jurisdiccional
en los Tribunales contencioso-admi-
nistrativos, condición inexcusable de
la efectividad de la tutela que-deben
ser capaces de otorgar», sino también
«de que en el uso de los poderes de
esos Tribunales desaparezcan los vie-
jos hábitos de considerar al ciudada-
no como un sujeto de desigual valor
que la Administración» (pág. 30). For-
mulada en estos términos la cuestión
parece sencilla y modesta. No lo es,
evidentemente. Alcanzar ese objetivo
presenta dificultades extraordinarias.
El legislador está siempre dispuesto
a reformar las estructuras formales
de los procedimientos, a crear nuevos
órganos o a cambiar los nombres de
las acciones y de los procesos, pero
se resiste contumazmente a ceder en
los privilegios exagerados e injustos
de que goza el poder público en sus
litigios con los ciudadanos. «La carga
de pruebas imposibles, la presunción
de renuncias o de consentimientos, la
inaplicación a favor del ciudadano de
la regla allegans propriam turpitudi-
ncm non auditur, de la buena fe» son
manifestaciones de una desigualdad
de trato entre las partes litigantes
cuya eliminación renovaría desde el
fondo la justicia administrativa.

La vía renovadora no parece exigir
grandes reformas orgánicas o proce-
sales. Que éstas son necesarias, está
claro, pero que tales reformas no son
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apenas nada si no cambian los crite-
rios de interpretación y aplicación es
evidente. Por ello, el método renova-
dor más profundo es aquel que ense-
ña a extraer del derecho positivo vi-
gente y de la mejor jurisprudencia las
soluciones más progresivas que nues-
tra cultura jurídica exige. Esa ha sido
siempre, creo, la vía que GARCÍA DE
ENTERRÍA ha preferido para afrontar
los problemas más graves de nuestro
derecho. Las mejores soluciones es
tan ya en el derecho que podemos
aplicar ahora, dice, sin decirlo, en casi
todos sus escritos. La cuestión está en
saber interpretar bien el derecho, eli-
giendo los puntos de referencia más
adecuados que ofrece tanto nuestro
derecho como la experiencia extran-
jera (p. cj., en este libro, el lumino-
so análisis de la crisis y reforma
del contencioso-administrativo fran-
cés, págs. 69 y ss., y 155 y ss., así como
de la ejecución por comisario del sis-
tema anglosajón y del juicio de
oltemperanza del derecho italiano).
El método de GARCÍA DE ENTERRÍA se
caracteriza por una argumentación
abierta que admite una variedad ex-
traordinaria de conexiones siempre
que exista entre ellas una identidad
de razón. Dirigido siempre hacia un
problema concreto «con los pies fir-
memente apoyados en la tierra», toma
de donde vengan cuantas ideas sir-
van para construir, ya, una buena so-
lución que pueda ser, ahora, aplicada.
Así, todo tipo de normas de nuestro
derecho positivo, o de la jurispruden-
cia tanto administrativa como civil o
penal, o los informes, leyes y senten-
cias del derecho extranjero, van dis-
curriendo enlazadas en su discurso,
como piezas necesarias para demos-
trar y convencer sobre el valor de su
propuesta final. Una clara conciencia
de la universalidad del razonamiento
jurídico le permite defender con ca-
tegorías universales la «vinculación
más fuerte» de los preceptos consti-
tucionales (higher obligation, starkere
Bindung, enchamement le plus etroit,

pág. 31) o el valor que para nosotros
tiene la preferred position de la juris-
prudencia americana (pág. 45). La
búsqueda de identidades de razón, ubi
eadem ratio ibi eadem iuris disposttto,
es, sin duda, una de sus más eficaces
estrategias argumentativas. Así, en
este libro, propone aplicar la buena
doctrina de la sentencia TC 99/85 (so-
bre la inadmisibilidad de inventar
nuevos requisitos que impidan la ad-
misión de una querella por testimonio
falso) para superar la mala doctrina
de aquella jurisprudencia que ha in-
ventado requisitos no previstos en la
ley para la retasación en la expropia-
ción forzosa. Para ello descubre un
punto de conexión: la interdicción del
criterio interpretativo contra cives
(págs. 167 y ss.). Así también, en este
libro, busca una identidad de razón
entre las normas que regulan la posi-
ción de ciertos acreedores públicos
para obtener el pago de sus créditos
contra partidas presupuestarias, y las
normas que regulan la posición de los
acreedores privados (págs. 111 y ss.)
poniendo al descubierto entonces, co-
mo después veremos, el valor relativo
del dogma de la inembargabilidad de
los bienes públicos (págs. 64 y ss. y
97 y ss.).

Dos conclusiones se obtienen de
este libro: en cuanto al fondo, la
propuesta de una renovación mate-
rial, no meramente procedimental u
orgánica, de la justicia administrativa
dirigida hacia la plenitud de la tutela
judicial de los ciudadanos; y en cuan-
to al método, la demostración de que
la nueva justicia administrativa pue-
de alcanzarse ya si el derecho positivo
se interpreta y aplica conforme a la
Constitución.

2. El fondo de la argumentación
toma como punto de partida el sig-
nificado actual del principio de lega-
lidad. El derecho administrativo es,
hoy, el derecho de una «Administra-
ción legalizada», esto es, «organizada
desde la ley» para servir a los intere-
ses generales «dentro de los ámbitos
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que la ley de una manera previa le
reserva». Pero la legalidad de la que
aquí se trata, no es una mera «le-
galidad organizativa», sino una le-
galidad que remite al ciudadano del
que procede el poder. De modo que
el ciudadano no es un simple destina-
tario de la acción administrativa, sino
un sujeto de derechos y libertades
que tienen un contenido sustancial.
Esta es una idea central en el pen-
samiento de GARCÍA m: EVTERRÍA. La le-
galidad a la que está sometida la Ad-
ministración en nuestro siglo tiene un
contenido sustancial determinado por
los derechos fundamentales. De ahí
la importancia extrema del valor ju-
rídico de la constitución en que están
formulados los derechos fundamenta-
les. Así lo advirtió GARCÍA DK ENTERRÚ
desde el momento mismo en que se
promulgó la Constitución de 1978.
El futuro del nuevo orden de liber-
tades que la Constitución creaba iba
a depender, en gran medida, de su
aplicación directa, de su eficacia in-
mediata. Publicó entonces su estudio
La Constitución como norma jurídica
(l.J ed. 1980, y varias posteriores), que
iba a ejercer una influencia decisiva
en la doctrina y en la jurisprudencia
de los Tribunales. Demostrar que la
Constitución de 1978 es «una norma»,
«no un programa, no un documento
retórico, no un manifiesto, sino un
conjunto de preceptos jurídicos y,
además, del máximo valor» fue una
tarea que GARCÍA DK ENIT-RRÍA empren-
dió con toda energía. Lograr que en
la práctica jurídica se reconociese efi-
cacia directa de la Constitución era,
en aquel momento, esencial para el
enrai/amiento de un nuevo orden
constitucional que tenía que convivir
con una legislación inspirada en
principios distintos. La legislación an-
terior a la Constitución debía ser, o
bien derogada, si se oponía a esta, o
bien interpretada conforme a la nue-
va Constitución siempre que fuera po-
sible. Para lo uno y para lo otro, la
eficacia jurídica directa de la Consti-

tución resultaba imprescindible. Así lo
entendió GARCÍA DH ENTURKÍA y propu-
so entonces fórmulas jurídicas con-
cretas para legrarlo. Diez años des-
pués esas ideas han pasado a formar
parte de nuestro común pensamiento
jurídico. La jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional y el legislador lo
han dejado absolutamente i irme y
establecido (pág. 41): La Constitución
es en su integridad una norma que
vincula a los ciudadanos y a los po-
deres públicos (arl. 9.1 CE), y deroga
todas las disposiciones que se oponen
a sus preceptos (Disp. Der. 3.J). Pero
no todos sus preceptos tienen el mis-
mo alcance porque éste depende, cla-
ro es, del contenido de cada uno
de ellos. Existe una diferencia, por
ejemplo, entre los derechos funda-
mentales susceptibles de amparo
(arts. 14 a 39, y art. 53.2 CE), los de-
rechos fundamentales no amparablcs
(arts. 30 a 38 CE) y los principios rec-
tores de la política social y económica
(arts. 39 a 52 y art. 53.3 CE). Esta dis-
tinción ha sido perfilada por la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional
y por la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de 1985:

En primer lugar, ha quedado fir-
me y establecida la docltinada de
que «la Constitución es la norma
suprema del ordenamiento jurídico
y vincula a todos los jueces y Tribu-
nales, quienes interpretarán y apli-
carán las leyes y los Reglamentos se-
gún los preceptos y principios cons-
titucionales, conforme a la interpre-
tación de los mismos que resulten
de las resoluciones dictadas por el
Tribunal Constitucional en todo tipo
de procesos» (arl. 5." LOPJ). Además,
la distinción entre derechos funda-
mentales susceptibles de amparo y
aquellos otros que no lo son, no afecta
a su carácter vinculante porque to-
dos ellos «vinculan en su integridad
a todos los jueces y Tribunales y
están garantizados bajo la tutela
efectiva de los mismos» (art. 7.°
LOPJ). Por otra parle, los «princi-
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pios rectores» formulados en el ca-
pítulo III del Título I de la Consti-
tución, pese a no estar incluidos en
la lista de preceptos de aplicabili-
dad directa del artículo 7.° LOPJ,
«deben informar la legislación po-
sitiva, la práctica judicial y la ac-
tuación de los poderes públicos»
(art. 53.3 CE).

Pero las normas constitucionales
«nos arrastran hacia nuevos horizon-
tes que es necesario avizorar» (pá-
gina 31).

La legalidad de la Administración
y la posición del ciudadano como
sujeto de derechos y libertades, ra-
zón de ser del derecho administrati-
vo, necesitan ser protegidas conti-
nuamente frente al poder que tien-
de siempre a liberarse de los víncu-
los del derecho. «Todo poder —es-
cribe GARCÍA DE ENTERRÍA— es senti-
do intuitivamente por quienes lo
ejercen como libertad, como exen-
ción de límites, como superioridad
sobre reglas, y, correlativamente, el
derecho más como un obstáculo que
como un componente de la legitimi-
dad imperante.» La defensa del ciu-
dadano frente al abuso del poder
está siempre presente en la obra de
GARCÍA DE ENTERRÍA. «El ciudadano
no es un simple destinatario de la
acción administrativa, no es un sim-
ple instrumento del poder, está en
el origen del poder.» Y por eso mismo
en este libro sobre la nueva justicia
administrativa, el estudio sobre la
posición de los ciudadanos ocupa el
lugar más destacado y presenta una
elaboración profundamente innovado-
ra y original.

De una parte hay que destacar las
consecuencias generales que GARCÍA
DE ENTERRÍA deduce de la primacía
de los derechos fundamentales; de
otra, el análisis concreto de la inci-
dencia del aartículo 24 de la Consti-
tución, tanto en el sistema de la
justicia administrativa como en las
reglas de acceso a la jurisdicción
contencioso-administrativa:

— La primacía de los derechos
fundamentales implica un cambio ra-
dical de situaciones en la relación
básica del derecho administrativo: la
relación entre la Administración y el
ciudadano. De la prevalencia posicio-
nal de la Administración se pasa a
la prevalencia de la titularidad de
derechos fundamentales (pág. 46):
«Toda la tradición era —dice— la de
la superioridad de la Administración
por una razón posicional que deriva-
ba en una suerte de superioridad
cuantitativa: la Administración sería
el titular de un interés general, el
ciudadano sería el titular de un inte-
rés particular. Lo general prima
siempre sobre lo particular, y lo par-
ticular cede siempre ante lo gene-
ral.» Pues bien, ahora la invocación
del interés general no sirve de nada
frente a los derechos fundamentales.
«Ha concluido, pues, la invocación ri-
tual de los intereses generales como
sinónimo de superiores.» «Los dere-
chos fundamentales son resistentes
al ejecutivo» (Diktaturfestige) (pági-
na 47). Este cambio radical no es
puramente conceptual; sus manifes-
taciones prácticas deben incidir en
aspectos importantes de la justicia
administrativa: a) en la inversión de
la presunción del carácter suspensi-
vo de los recursos; bj en el principio
favor libertalis que exige la más
amplia interpretación de los dere-
chos fundamentales para que su con-
tenido sea efectivo; c) en la exigen-
cia de habilitaciones legales específi-
cas para entrar a regular el ámbito
de la libertad; y d) en la negación
de la potestad reglamentaria inde-
pendiente, porque «la legitimación
democrática del Gobierno no se eri-
ge en una fuente independiente de
derecho» (pág. 50).

— Entre los derechos fundamenta-
les, el derecho a una tutela judicial
efectiva, artículo 24 de la Constitu-
ción, debería haber tenido una inci-
dencia profundamente renovadora en
la justicia administrativa. Todavía,
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sin embargo, la interpretación y apli-
cación de ese precepto no ha produ-
cido todos sus efectos potenciales.
Por ello, GARCÍA DE ENTERRÍA analiza
ahora, en este libro, las consecuencias
que el artículo 24 debe tener tanto
en el sistema general de la justicia
administrativa como en el acceso y
extensión de esa jurisdicción. En re-
sumen: a) una nueva concepción del
recurso contencioso - administrativo
dirigido más a hacer efectiva la tu-
tela de derechos e intereses legíti-
mos que al examen objetivo de cada
acto; b) la apertura universal de la
jurisdicción, si bien ceñida a los as-
pectos jurídicos de las • actuaciones
administrativas; c) la ampliación de
las medidas cautelares que compen-
sen las inevitables manifestaciones
de la autotutela administrativa; d) el
carácter facultativo de la vía admi-
nistrativa previa; e) el reconocimien-
to de plazos de prescripción de los
derechos materiales que se sobre-
pongan a los plazos procesales pre-
elusivos, así como la extensión de
las nulidades de pleno derecho; f) el
reconocimiento de la legitimación
para la defensa de los derechos e
intereses legítimos, tanto individuales
como colectivos; g) la extensión del
contenido de las sentencias, más allá
de la anulación de los actos; h) la
aplicación del concepto de cosa juz-
gada y la interdicción de reapertura
de lo decidido; i) finalmente, la re-
novación del procedimiento de ejecu-
ción de las sentencias, introduciendo
nuevas técnicas que hagan efectiva la
tutela judicial (potestad exclusiva del
juez, ejecución por comisarios, no
inembargabilidad de los caudales pú-
blicos), cuestión esta última amplia-
mente examinada a lo largo de todo
el libro (págs. 63 y ss. y 99 y ss.).

*
3. El método que GARCÍA DE ENTE-

RRÍA utiliza en sus razonamientos ju-
rídicos constituye, sin duda, la apor-
tación más valiosa de su obra. No
se trata de un método formalizado

como tal, sino de un método vital
que, buscando la solución inmediata
de problemas muy concretos, condu-
ce a la formulación de principios ge-
nerales. Es un método vivo, impreg-
nado de la entusiasta vitalidad de
quien lo maneja. Un método que
hace saltar las ideas, los «principios»,
por la fuerza de los contrastes y de
las analogías, por la enérgica volun-
tad de alcanzar ya, ahora, una buena
Golución, sin necesidad de esperar a
que el legislador se decida a expre-
sarla. Se trata de buscar, más allá
de la literalidad de las palabras, la
fuerza de los principios latentes en
el ordenamiento jurídico.

Que «la Ley es más inteligente que
el legislador» es una de las ideas más
queridas del autor, porque le abre un
amplio espacio a la imaginación, a la
creación y al descubrimiento. En el
derecho positivo y en la jurispruden-
cia es posible encontrar el funda-
mento para una respuesta que el le-
gislador, quizá, no supo pronunciar.
Por ello, una mente tan positiva, tan
amante del derecho y de la realidad
de cada día, no parece encontrar pla-
cer alguno en la descripción del caos,
y prefiere descubrir, o inventar si
fuera necesario, las mejores solucio-
nes para cada caso. Aunque el legis-
lador no lo sepa, en las leyes y en
las sentencias se puede encontrar el
material con el que construir una
buena solución a cada problema.
Para ello, unas veces basta con to-
marlas, otras hay que tallarlas, ro-
dearlas o simplemente olvidarlas.
Claro es que no siempre los textos
de las normas vigentes, ni la juris-
prudencia, dicen literalmente aquello
que deberían decir para sostener, en
términos de derecho positivo, los va-
lores fundamentales que GARCÍA DE
ENTERRÍA defiende para el Derecho ad-
ministrativo. En tales casos, GARCÍA
DE ENTERRÍA no se recrea en describir
contradicciones, incoherencias o erro-
res, sino que, por su actitud vital, in-
tenta vencer al legislador y a la juris-

520



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

prudencia, haciendo que digan lo que
en ocasiones no dicen.

No significa esto que GARCÍA DE EN-
TERRÍA eluda críticas muy fuertes a
ciertas leyes o doctrinas. Por ejemplo,
en este libro, cuando dice que «la
Administración con el inestimable
apoyo de la jurisprudencia ha acer-
tado a estirifizar, en la práctica, un
derecho patrimonial sustancial, ligado
a la ciencia misma de la expropia-
ción y a la función reparadora ne-
cesaria de los justiprecios, desfiguran-
do, pues, en realidad, institución tan
capital». Y añade: «en la jurispruden-
cia que criticamos está la clave de
tan lamentable resultado, estricta-
mente contra legan» (pág. 177). Pero
esta crítica tan certera, tan dura, da
paso inmediatamente a la búsqueda
de soluciones apoyadas en la Ley y en
los principios proclamados por otras
sentencias dictadas, a veces, en casos
muy distintos pero conectados por
una «identidad de razón». Así, por
ejemplo, para demostrar que es po-
sible superar la doctrina de la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 8 de
julio de 1985 (sobre las condiciones
para el ejercicio del derecho a la re-
tasación en la expropiación forzosa)
utiliza la doctrina de la Sentencia
del Tribunal Constitucional 99/1985,
de 30 de septiembre (dictada en un
amparo sobre inadmisión de una
querella penal por falso testimonio
en un pleito civil). Los casos son bien
distintos, pero entre ellos existe un
punto común; la interpretación de las
condiciones para el ejercicio de los
derechos de Jos ciudadanos. En el
primer caso, la jurisprudencia ha in-
ventado un requisito que dificulta o
impide el ejercicio del derecho (la
necesidad de hacer reserva o protes-
ta antes o al tiempo de aceptar el
justiprecio), mientras que en el se-
gundo el Tribunal Constitucional ha
rechazado que la jurisprudencia pue-
da crear impedimentos al ejercicio
de los derechos que no figuren expre-
samente en la ley (se trataba de la

condición indispensable según el Tri-
bunal Supremo de que el Tribunal
Civil que conoció el asunto donde se
prestó la declaración reputada falsa
conceda la necesaria autorización
para proceder contra los mismos).
De ahí deduce GARCÍA DE ENTERRÍA un
principio general, el de la «interdic-
ción del criterio interpretativo con-
tra cives» que debe aplicarse a las
normas que regulan las relaciones en-
tre el poder público y los ciudadanos.

Este mismo argumento de la iden-
tidad de razón va a permitir a GARCÍA
DE ENTERRÍA lanzar un nuevo ataque
contra la grave injusticia a la que
conduce el dogma de la inembarga-
bilidad absoluta de los derechos y pa-
trimonios públicos. Su razonamien-
to es éste: el Reglamento de Procedi-
miento Recaudatorio de cuotas de la
MUNPAL, aprobado por Real Decre-
to 2531/1968, de 14 de noviembre, per-
mite asegurar él pago de las cuotas
no pagadas por las Corporaciones Lo-
cales a la MUNPAL «mediante la
oportuna retención en las transfe-
rencias a efectuar a las Entidades
deudoras con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado» (art. 26).
Las cantidades retenidas se imputan
a la cancelación de los débitos
(art. 27). Se trata, pues, de un simple
procedimiento de ejecución forzosa
de un crédito mediante un embargo
(eufemísticamente llamado «reten-
ción») de las dotaciones presupues-
tarias destinadas a la corporación lo-
cal deudora. Una regla semejante
contiene el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto de 7 de
marzo de 1986, cuyo artículo 52 dis-
pone que «se podrán deducir a favor
de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social las cantidades que co-
rrespondan sobre los importes que la
Administración del Estado deba trans-
ferir a Corporaciones, Organismos
Autónomos y Sociedades Estatales».
En ambos casos existe un verdadero
embargo de dotaciones presupuesta-
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rias para hacer efectiva una deuda.
Tales reglas responden a la necesidad
ineludible de mantener la economía
pública c impedir que las entidades
administrativas puedan apropiarse de
fondos que no les pertenecen y des-
viarlos de su destino legal (pág. 111).
Ahora bien, la misma razón existe
cuando los acreedores son sujetos pri-
vados. No es posible mantener una
economía de mercado cuando uno de
los agentes económicos que en ella
participa goza del privilegio de no
quedar obligado a cumplir sus obliga-
ciones (pág. 115). Este absurdo pri-
vilegio es, además, inconstitucional:
1." Porque es radicalmente incompati-
ble con el marco de la economía de
mercado (art. 38 CE); 2." porque aten-
ta contra el principio constitucional
de igualdad (art. 14 CE); 3.° porque si
el privilegio de la inembargabilidad se
opone a los jueces y Tribunales atenta
contra los artículos 24, 106, 117.3 y
118 CE; y 4.° la creación de entes irres-
ponsables en el tráfico es contraria
al principio de «la responsabilidad de
los poderes públicos» (art. 9; 3 CE).
Sin embargo, normas recientes pare-
cen impedir la debida ejecución de
las sentencias (el art. 18.2 de la LOPJ,
que permite la expropiación de las
sentencias, y el art. 182.4 del Texto
Refundido de Régimen Local), pero
tales normas no se ajustan a la Cons-
titución (págs. 121 y ss.). De una par-
te, el argumento de la legalidad pre-
supuestaria cede ante la flexibiliza-
ción total que ha experimentado este
principio, tanto en la Ley General Pre-
supuestaria (arts. 64 y ss.) como en
las sucesivas Leyes aprobatorias de
los Presupuestos Generales de cada
año (págs. 126 y ss.). Además, la re-
gla de la inembargabilidad se jus-
tifica objetivamente en relación a
ciertos bienes (art. 132 CE), pero no
subjetivamente en razón de su titu-
lar. No cabe aplicar la regla de la
inembargabilidad al dinero «que no
es un bien de dominio público en
el sentido del artículo 132 de la Cons-

titución, dado su carácter de valor
económico universal y abstracto des-
tinado a ser gastado y no atesora-
do (pág. 133). La ejecución forzosa
sobre el dinero público encuentra una
solución posible en el mandamiento
judicial de pago contra la cuenta del
Tesoro Público del Banco de España
(págs. 134 y ss.).

El lector de estos estudios advierte
enseguida la gran dificultad que mu-
chas de sus propuestas entrañan,
dada la literalidad del derecho posi-
tivo. Así, por ejemplo, «articular la
ejecución forzosa de dinero público»
(págs. 64 y 133). Pero GARCÍA DE EN-
TERRÍA no le va a decir que la grave
injusticia a la que, en ocasiones, con-
duce la inembargabilidad de los cau-
dales públicos es lamentable pero
inevitable; por el contrario, le va a
demostrar que el derecho vigente
ofrece ya una solución posible.

Este es el gran valor metodológico
del conjunto de estudios reunidos en
este libro. En él, página a página, se
demuestra que las buenas soluciones
para el futuro están ya, potencial-
mente, en nuestro derecho positivo,
sólo hace falta que la jurisprudencia
se decida a asumirlas.

De ahí la tarea y la responsabili-
dad que GARCÍA DE ENTERRÍA atribuye
a la jurisprudencia. Si la renovación
de la justicia administrativa consiste
en hacer efectiva la tutela de los ciu-
dadanos (art. 24 CE) la jurispruden-
cia no podrá crear cargas, impedi-
mentos o limitaciones a sus derechos.
«Partir de la sujeción y no de la li-
bertad del ciudadano, de sus cargas
y no de sus derechos, es trastocar
todo el sistema del derecho público
democrático» (pág. 180). «Es incons-
titucional, en efecto, utilizar los po-
deres interpretativos y aplicatívos de
las leyes para crear impedimentos o
limitaciones a los derechos funda-
mentales y, en particular, al derecho
de libre acceso de los ciudadanos a
la justicia para obtener de ella una
tutela efectiva a los derechos c inte-
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reses legítimos.» «El criterio interpre-
tativo contra cives, herencia de una
concepción arcaica del Derecho Pú-
blico, que presume sujeciones y. so-
metimientos y que concibe los dere-
chos frente a los entes públicos como
excepciones señaladísimas, y por eso
de interpretación estricta o reducto-
ra, está radicalmente proscrita en
nuestro ordenamiento» (pág. 191).

La fe en los ciudadanos, cierta des-
confianza en el poder público y una
esperanza casi ilimitada en la capa-
cidad del razonamiento jurídico, y en
la jurisprudencia, para encontrar las
mejores soluciones incluso en las si-
tuaciones más adversas, son las líneas
directrices de este libro.

Fernando SAINZ MORE.VO

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: Manual de
Derecho procesal administrativo,
Ed. Cívitas, Madrid, 1990, 577 págs.

1. El destino de Jesús GONZÁLEZ
PÉREZ corre unido al de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa. Sin perjuicio de
sus otras y muy importantes publica-
ciones, con ella y sobre ella hizo sus
primeras armas en el campo del De-
recho Administrativo; la ha difundido
con espíritu misionero por las Amé-
ricas de lengua española, donde la
Ley y el Manual corren inseparables
y lian dejado frutos abundantes en
la Jurisprudencia y en la Legislación
de varios países; la ha explicado sin
descanso en sus cursos universitarios
de doctorado, y, en fin, Ley y Manual
yacen indefectiblemente juntos en
prácticamente todos .los despachos
profesionales de España.

A partir de la Ley construyó un sis-
tema procesal propio por primera vez
entre nosotros, inspirándose confesa-

damentc en los principios de su maes-
tro GUASF, al que ha sido siempre
fiel, y de esta forma llegó a crear una
nueva «rama» del Derecho o, al me-
nos y en todo caso, una nueva «asig-
natura». Así, durante treinta y cinco
años. La Ley jurisdiccional de 1956
nunca será llamada la «Ley de GON-
ZÁLEZ PÉREZ», pero la práctica forense
de cuatro décadas —quiérase o no—
ha sido la impuesta por este autor.

Ahora, sin embargo, y al cabo de
tanto tiempo, el destino parece re-
crearse en ironías malignas. Cuando
de la mano de un administrativista
(y siguiendo, por cierto, una tradición
reconocida) el estudio de lo conlen-
cioso-administrativo pertenecía sin
discusión al campo del Derecho Ad-
ministrativo, lie aquí que una frivoli-
dad ministerial (puesto que no es el
caso de imputar tamaño disparale ni
a las Universidades ni a los profeso-
res) amenaza con trasladar esta ma-
teria a la «asignatura» del Derecho
procesal, confundiendo la forma con
la sustancia, el nombre con el conte-
nido. A primera vista, el accidente no
reviste mayor importancia, puesto
que los profesores de Derecho Proce-
sal están sobradamente capacitados
para abordar esta larca; pero quienes
conocen lo que es un proceso conlen-
cioso-administrativo saben que las
técnicas de protección jurisdiccional
son rigurosamente inseparables de
los derechos a que se están refirien-
do y que, por ende, resulta imposible
separar las dos caras de una misma
moneda. En el Derecho Procesal Ad-
ministrativo, la sustancia se encuen-
tra en lo administrativo, y no en lo
procesal. Y hasta es posible incluso
que la aplastante autoridad de GON-
ZÁLEZ PÉREZ haya contribuido a la
aparición de este formidable equívo-
co entre aquellos que sólo conocen
sus obras por el título y no por el
contenido.

Más importancia tiene, no obstan-
te, el curso que ha seguido la Ley en
los últimos años. La Ley Reguladora
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de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa nació con buena fortuna
en el momento más glorioso y más
perfecto de la legislación española
del siglo xx. Técnicamente correcta,
jurídicamente avanzada, insertó en
un sistema político antidemocrático
un instrumento admirable de protec-
ción jurídica, que convirtió a la Dicta-
dura española en un fenómeno origi
nalísimo: casi una Dictadura atempe-
rada por jueces independientes. Y sus
inevitables defectos fueron luego pa-
cientemente desmontados por una Ju-
risprudencia responsable, que tenía
perfecta conciencia de cuál era su mi-
sión y de cómo se puede hacer Jus-
ticia a pesar de las Leyes: en este
caso, a pesar de los pequeños defec-
tos deslizados en una Ley modélica,
que no había necesidad de reformar
con estrépito para que funcionase
mejor.

Así las cosas, la Constitución de
1978 supuso el primer golpe serio al
régimen anterior. A su amparo, el
Tribunal Constitucional primero y
luego el Tribunal Supremo se consi-
deraron legitimados para desmon-
tar algunas de sus piezas. De esta
forma se ha procedido a una Um-
wandlung de la Ley, a una trans-
formación silenciosa, a veces dema-
siado arriesgada, pero de ordinario
prudente y elogiable. Los años no pa-
san en vano y hasta el árbol más
fuerte debe ser podado de vez en
cuando para que conserve su vitali-
dad. En esta última década se han
consolidado experiencias provechosas
y descartado algunas aventuras inúti-
les. Parecía haber llegado, por tanto,
el momento de realizar un balance y
de retocar la vieja Ley, expulsando
de ella los elementos inútiles para in-
corporar los avances del progreso po-
lítico, social y jurídico.

Esto era lo que se suponía que te-
nía que suceder. Pero el legislador ha
optado por otro camino y entrado
con ímpetus paquidérmicos en el de-
licado bazar de la Justicia, cuyas frá-

giles piezas únicamente pueden ser
manejadas por manos expertas y pru-
dentes. Son los Tribunales un refina-
do aparato de relojería en los que
cada pieza ha de estar perfectamente
encajada si se quiere que las mani-
llas de la sentencia den la hora «jus-
ta». El legislador, desgraciadamente,
no lo ha entendido así y ha amonto-
nado frivolamente una ley junto a
otra (desde la primeriza de 26-12-1978,
de protección de los derechos funda-
mentales, a la General Electoral de
19-6-1985 y, sobre todo, la Orgánica del
Poder Judicial y la de demarcación y
de planta judicial), mal coordinadas
ya entre sí y, lo que es peor todavía,
prescindiendo de la realidad humana
y material con que han de ser aplica-
das. El caos en que nos encontramos
es tan notorio que no vale la pena
pretender demostrarlo y ni siquiera
describirlo. El Palacio de la Justicia
ha quedado literalmente inundado
por las avenidas de la improvisación
normativa y de la desorganización
presupuestaria y administrativa. Pero,
dejando aparte esta desoladora reali-
dad, volvamos al libro recensionado
y, desde aquélla, podremos compren-
der mejor su alcance.

2. Una imprudencia del legislador
convierte bibliotecas enteras en papel
de lance. Si no sabemos dónde esta-
mos, si los jueces no aciertan a deter-
minar los procedimientos aplicables,
si los abogados no conocen siquiera
el nombre del recurso que tienen que
interponer, si no existen ni los jueces
ni los Órganos Judiciales que, de
conformidad con el texto de la Ley,
han de decidir los conflictos, si, en
suma, se ignoran los preceptos que
han quedado vigentes, difícil resulta
escribir sobre Derecho procesal admi-
nistrativo. Cualquier otro que no fue-
ra GONZÁLEZ PÉREZ hubiera desistido
de la empresa, resignándose a llorar
sobre las ruinas del edificio de la Jus-
ticia española. El autor, sin embargo,
posee una fibra excepcional y ha
abordado la ingente tarea de salvar
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lo salvable y de volver a empezar des-
de los propios cimientos.

Renunciando (se supone que de mo-
mento y hasta que la tormenta escam-
pe) a ambiciones dogmáticas y siste-
máticas, GONZÁLEZ PÉREZ ha realizado
en este libro un balance de la situa-
ción con el doble objeto de por un
lado, proporcionar a los jueces y a
los abogados un hilo que les permita
seguir trabajando y, por otro lado, fa-
cilitar la larca de quien en el Cu turo
compile y recomponga los materiales
normativos disponibles en punto a lo
contencioso-administrativo. El autor
es perfectamente consciente de los
riesgos de su trabajo; pero sabe tam-
bién que sin su esfuerzo todavía sería
peor y que, en definitiva, nadie puede
hacerlo mejor que él. Y todos debe-
mos agradecérselo.

Para ejemplificar su actitud de pru-
dencia metodológica que inspira todo
el libro, valga la cita del cauteloso
párrafo con que lo cierra (pág. 577):
«Ante esta grave situación, que con-
traviene flagrantemenle el principio
de seguridad jurídica que consagra el
artículo 9 de la Constitución, la pru-
dencia aconseja interponer —al me-
nos ad cautelam— el recurso que se
indique en la notificación de la reso-
lución objeto de recurso.» Nadie ama
más que GONZÁLEZ PÉREZ los dogmas
del Derecho Procesal; pero su expe-
riencia, también enorme, le ha inspi-
rado la prudencia, de tal manera que
el libro se orienta por un vigoroso
pragmatismo, por Ja utilidad prácti-
ca, por la reducción de los riesgos
innecesarios, por las soluciones via-
bles, a las que sacrifica sin vacilar
los principios teóricos.

Conste, en cualquier caso, que no
se trata de un libro escrito por un
práctico y para prácticos de la abo-
gacía. Es esto, desde luego, pero mu-
cho más. El autor es un profesor uni-
versitario, y lo demuestra en cada pá-
gina, y, además, un abogado de sin-
gular experiencia que sabe perfecta
mente lo que en los Tribunales tiene

importancia. El resultado de esta
composición —clásica en Europa y
que nunca debió abandonarse en de-
terminado tipo de obras— es que el
libro se encuentra tanto en las mesas
profesorales, como en los despachos
profesionales, como en los Tribunales
y en las aulas escolares. De pocos Ma-
nuales, en verdad, puede decirse lo
mismo.

La exposición se desarrolla dentro
de la sistemática procesal a la que
c! autor nos tiene acostumbrados y,
dentro de ella y con un gran sentido
de la realidad, con certero pragma-
tismo, se van poniendo de relieve los
problemas teóricos, y sobre todo prác-
ticos, que se presentan cotidianamen-
te. Planteado el problema, aaprece de
inmediato su solución: preferente-
mente, la solución dada por los pro-
pios Tribunales. Y aquí es donde aso-
ma la mano del profesor agudo, del
analista inteligente. Porque GONZÁLEZ
PÉREZ no ha pretendido escribir un
recetario de preguntas y respuestas,
sino que se detiene en el estudio de
cada una de las soluciones presentes.
Cuando son varias —como sucede con
harta frecuencia—, pondera el valor
jurídico de cada una de ellas. De la
misma forma que contrasta su opi-
nión personal con la de otros auto-
res, polemizando cuando es necesario,
pero sin divagar nunca con falsa eru-
dición. Y tampoco acepta, sin más, la
«doctrina dominante» o la unánime,
puesto que no rehuye la crítica de la
que considera incorrecta, dando sus
razones y distinguiendo siempre lo
que él piensa de lo que han declara-
do los Tribunales. Con tales datos, el
lector está también en condiciones de
opinar y, si es un abogado, de decidir.

Su aparato bibliográfico y el reper-
torio jurisprudencial que maneja es
siempre preciso y oportuno. Hasta tal
punto que casi incita a los profesio-
nales a una peligrosa comodidad. De
hecho, buena parte de las sentencias
que se citan en los escritos forenses
provienen de esta cantera inagotable.
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3. En definitiva: si la máquina ju-
dicial no se para, el libro recensiona-
do proporciona unas pautas de actua-
ción y de decisión aceptablemente se-
guras, dentro de la inseguridad en
que nos encontramos. El lector sabe
en todo momento cuál es la posición
de la jurisprudencia y hasta puede
entrever lo que en el futuro ha de
ocurrir. El esfuerzo del autor queda-
ría premiado si los redactores de la
—suponemos que próxima— nueva
versión de la Ley tuvieran presente
este libro y abordaran las contradic-
ciones y oscuridades que en él se de-
nuncian. Por nuestra parte, lo que
personalmente deseamos al autor es
que este libro tenga corta vida y sea
un mero paréntesis en su producción
bibliográCica. Paradoja muy sencilla:
porque lo que deseamos es que con
la nueva versión de la Ley se aclaren
los problemas pendientes, hoy irreso-
lubles, y pueda GONZÁLEZ PÉREZ rea-
nudar el hilo de la sólida construc-
ción del Derecho Procesal Adminis-
trativo que inició hace treinta y cin-
co años.

Alejandro NIETO

GONZÁLEZ SALINAS, Pedro: Formula-
rios de procedimiento administrati-
vo, i.' ed. Prólogo de Jesús GON-
ZÁLEZ PÉREZ. Ed. Cívitas, Madrid,
1990, 253 págs.

Resulta difícil comentar este libro
en términos que no sean mera repro-
ducción del excelente Prólogo que le
precede; pero conviene, en todo caso,
dar noticia de su publicación y del
alcance y utilidad que hoy tienen es-
tos instrumentos procedimentales, y
en particular el que se recensiona.

1. Porque cabe preguntarse, en
efecto, hasta qué punto tienen toda-

vía interés los formularios de proce-
dimiento administrativo, que los hom-
bres de experiencia desprecian (y a
hurtadillas emplean), los aprendices
manejan sin discernimiento y, en fin,
todos compran. Es claro, desde luego,
que un profesional curtido en la prác-
tica no necesita de tales andaderas,
puesto que él mismo se construye sus
propios formularios, y fórmulas son
las que aparecen en sus escritos. Y no
menos conocido es que el respeto lite-
ral a los modelos puede conducir a
la rutina y, en el peor de los casos,
a un desastre. Pero, dejando a un
lado estas obviedades, es petulancia
—cuando no hipocresía— negar su uti-
lidad, y la mejor prueba de ello es
que se publican, compran y agotan
sus ediciones. La cuestión no reside
en la importancia de este género de
la literatura jurídica, sino en la cali-
dad del contenido de cada una de
sus manifestaciones concretas. De tal
manera que nadie puede poner en du-
da la utilidad de unos buenos formu-
larios y lo pernicioso de unos malos.
Adelantemos ya, por tanto, que los de
Pedro GONZÁLEZ SALINAS están en el
primer grupo, y recomendable es que
los principiantes los estudien antes
de coger la pluma y los hombres de
experiencia los repasen de vez en
cuando, aunque sólo sea para com-
probar que los escritos pueden redac-
tarse mejor y que en la práctica ani-
dan demasiadas rutinas innecesarias
y hasta errores de bulto, que convie-
ne ir eliminando.

El autor es hombre de experiencia.
Ha redactado y recibido miles, doce-
nas de miles de escritos de la Admi-
nistración o a ella dirigidos, y ha
constatado que buena parte de ellos,
aun siendo formalmente correctos,
son con frecuencia perfectibles. De-
trás de cada página del libro hay mu-
chas horas de estudio, y cada palabra
ha sido ponderada, aquilatada, con-
trastada con la Ley y con la gramá-
tica. Luego, el autor ha decidido no
guardar sus resultados bajo el cele-
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mín de su despacho profesional, sino
que los ha brindado a lectores que
quizá no tengan ni su práctica ni su
afición; porque afición hay que tener
también para una obra perfeccionis-
ta. El hecho de que en seis años se
hayan publicado tres ediciones habla
por sí solo.

2. Formulario y formalismo tienen
un notorio parentesco semántico. La
Administración —quiérase o no, y so-
bre ello insistiremos luego— es for-
malista, y más todavía el ciudadano
que con ella se relaciona. La rutina
administrativa tiene su fiel correspon-
dencia en la rutina ciudadana: aqué-
lla dictada por la pereza y ésta por
el servilismo. Hay que decidirse de
una vez a entrar con la podadera en
este matorral insípido del estilo ad-
ministrativo, sobre el que tan aguda-
mente ha disertado, entre otros, GON-
ZÁLEZ NAVARRO. El propio recensionis-
ta no puede olvidar el esfuerzo que
le costó, allá por los años cincuenta,
cuando trabajaba como modesto fun-
cionario en una modesta oficina pro-
vinciana, suprimir de los oficios la
fórmula, entonces sagrada y aparente-
mente intangible, de «Por Dios, Espa
ña y su Revolución Nacional-Sindica-
lista», que hoy ya nadie recordará.
Pero conviene que esta poda de hoja-
rasca sea realizada con autoridad y
con mano firme y sistemática, como
se hace en los formularios que co-
mentamos, aunque sea al precio de te-
ner que prescindir de giros de elegan-
cia entrañable como el de «Dios guar
de a usted muchos años», recordado
cabalmente en el Prólogo.

3. El formalismo, por otra parte,
nos lleva a las formas y a una segun-
da pregunta inquietante: ¿no es hora
ya de expulsar definitivamente las
formas? El jurista español, cuando se
familiariza con las relaciones admi-
nistrativas e incluso forenses de otros
países, sobre todo fuera del área la-
tina, se sorprende de la falta de for-
malismos. Nuestra Ley de Procedi-

miento Administrativo también se au-
toproclama «antiformalista», y forzo-
so es reconocer que representó en su
día un gran progreso. No son éstos
tiempos de formalismos ni en las re-
laciones públicas ni en las privadas,
como tampoco resulta tolerable negar
el derecho de un ciudadano por un
pequeño defecto formal en sus escri-
tos. No estamos, ciertamente, en el
primer período del Derecho Romano;
pero tampoco es aconsejable pasar al
extremo opuesto ni en la vida pública
ni en Ja privada. La forma es —y se-
guirá siéndolo— un elemento esencial
del Derecho que no puede ser desde-
ñado, como demostró IHERING en pá-
ginas inolvidables. Hay que dar a ca-
da cosa la importancia que se mere-
ce sin caer en extremos pendulares.
La LPA es antiformalista, pero no ol-
vida la trascendencia que determina-
das formas tienen para los adminis-
trados, algunas de ellas magnificadas
con justicia por los Tribunales. ¿Qué
sería de los ciudadanos sin el sabio
formalismo de las notificaciones? Hay
que separar, por tanto, el grano de
la paja y distinguir la rutina inútil
de las garantías jurídicas. En este
punto, quizá, es donde mejor puede
apreciarse lo que significa la labor
de GONZÁLEZ SALINAS, que ha acerta-
do a no deslizar su tijera en lo ver-
daderamente importante.

4. La distinción tradicional entre
fondo y forma, a poco que se repare
en ella, es frivola y, con frecuencia,
gravemente peligrosa. El Derecho no
es la forma, pero está en ella. En las
formas se expresa el Derecho y a tra-
vés de ellas se le puede encontrar con
seguridad. No es un azar, por ejem-
plo, que el llamado Derecho Romano
vulgar nos sea conocido precisamente
a través de formularios, sin los cuales
no sabríamos hoy cómo era la vida
jurídica de las provincias romanas
del Bajo Imperio y de los siglos in-
mediatamente siguientes. A cuyo pro-
pósito es muy de destacar que en los
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formularios que recensionamos se en-
tra, con una frecuencia, a primera vis-
ta sorprendente, en redacciones que
convencionalmente podrían calificar-
se de fondo: algunas muy sutiles y
otras un tanto arriesgadas. Con lo
cual sucede que a la postre nos en-
contramos no sólo con unos formula-
rios, sino con un libro de casos prác-
ticos, en ocasiones documentados con
un sólido aparato de notas esclarece-
doras.

5. El libro se cierra con la trans-
cripción literal de la OM de 7 de ju-
lio de 1986, por la que se regula la
confección de material impreso y se
establece la obligatoriedad de consig-
nar determinados datos en las comu-
nicaciones y escritos administrativos.
Una norma de elocuente Preámbulo
cargado de buenas intenciones y de
lugares comunes. El estilo adminis-
trativo no se reforma por Decreto,
sino por la aplicación de quienes lo
practican; pero es claro que Ordenes
como éstas (al igual que sucedió en
su día con la Ley de Procedimiento
Administrativo) contribuyen eficaz-
mente a mejorar la situación. La ru-
tina es fruto, por lo común, de la ti-
midez: el autor de un escrito no se
atreve a modificar los usos anterio-
res, por engorrosos que parezcan, an-
te el temor de incurrir en alguna irre-
gularidad legal o, lo que se le antoja
aún peor, en las iras de la Autoridad.
Conste, sin embargo, que este pecado
no es exclusivo de los particulares,
sino también de los funcionarios. Al-
gunos de éstos son perfectamente
conscientes de la obsolescencia de las
fórmulas que manejan, pero tampoco
se atreven, y por las razones dichas,
a modificarlas. De aquí la utilidad de
este tipo de normas ¡lustradas.

GONZÁLEZ SALINAS ha atendido las
dos vertientes de esta cuestión, aten-
diendo por igual los escritos dirigidos
a la Administración y los escritos
que de ella parten, puesto que, en de-
finitiva, funcionarios y ciudadanos.

profesionales y legos necesitan de su
ayuda.

Alejandro NIETO

GRAU FuRNÁXonz, Salvador: Legisla-
ción ambiental, ].' ed., Ed. «BOE»,
Colección Compilaciones, Madrid,
1988, 1.374 págs.

Pocos temas como el medio am-
biental tan vigentes entre la proble-
mática de nuestros días, tanto a nivel
internacional como nacional. Frente
al radicalismo de los partidos verdes,
en materia ecológica, de hace unos
años, se ha producido una absorción
de parte de su temática por los par-
tidos tradicionales, de manera que
pocos de éstos pueden ya considerar-
se no verdes. Son crecientes las voces
de los personajes más representativos
de la vida comunitaria que no subra-
yen a través de sus manifestaciones
este aumento de la importancia de los
temas medioambientales, y, por no
ser menos, en casi todas las reuniones
internacionales, incluidas las de las
cumbres que suelen celebrar los paí-
ses más ricos del Planeta, como fue,
por ejemplo, la de Londres en 1988,
que introdujo en su declaración final
un llamamiento a todos los países en
orden a la protección de nuestros eco-
sistemas, con especial sensibilidad ha-
cia las lesiones que está experimen-
tando la capa de ozono que rodea y
protege nuestra atmósfera. Jacques
DELORS, Presidente del Ejecutivo co-
munitario, señala entre los objetivos
del Acta Única para 1992 el de una po-
lítica medioambiental comunitaria:
«El Acta Única tiene seis objetivos:
apertura de fronteras, igualdad de
oportunidades en toda la Comunidad
Europea..., refuerzo de las relaciones
tecnológicas, mayor cooperación ¡no-
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netaria, la dimensión social y tina po-
lítica común del medio ambiente» (1).

A toda esta serie de llamadas, unas
expresadas y otras latentes, no pue-
den más que responder ediciones co-
mo la presente, que intentan, y lo
consiguen perfectamente, ofrecer al
lector interesado y, sobre todo, al pro
fesional especializado en los temas
medioambientales, en donde se reco-
gen sistemáticamente toda esa proli-
fica legislación existente, que tanta
confusión introduce en su análisis o
visión por separado, pues se trata de
un magno puzzle donde, disposiciones
procedentes de los más diversos cam-
pos y autoridades, al lado, como es
natural, de aquellas que por su rango
legal no tienen ninguna indiscutibili-
dad para su inclusión, necesitan de
esa batuta directora que las coordi-
ne como tienen que serlo para que
puedan ser valoradas y estudiadas co-
mo deben serlo, formando parte de
un edificio que, al menos por su fin,
merecen la unidad de exposición a
que se las somete con una publica-
ción como la que estamos reseñando.

La distribución de los distintos as-
pectos que componen la legislación
recopilada sigue, en sus grandes lí-
neas, un esquema común y generali-
zado en obras de parecidas caracte-
rísticas, como es el de seguir la jerar-
quía normativa, encabezando, como
es correcto, con aquellos mandatos
de nuestra Constitución que aluden al
medio ambiente, seguidos de aquellos
otros que, insertos en los respectivos
Estatutos de Autonomía, vienen a for-
mar la legislación básica en este cam-
po, entendiendo esto conceptualmcn-
te y no sólo por la terminología ana-
lógica que utilizan los Estatutos (de
paso, aun el lector más mecánico
comprobará el ilimitado grado de mi-
metismo que tuvieron nuestros legis-
ladores, que prácticamente extendie-

(1) Jackcs DIXORS, Por el camino del
Mercado Único, Revista «Dirigentes», nú-
mero 14 (extra), abril 1989.

ron el modelo primeramente redacta-
do a todas las demás Comunidades
Autónomas, siendo evidente, como lo
es, que los recursos ambientales, y
por tanto las necesidades en ellos
planteadas, en cada una de tales Co-
munidades son lo suficientemente di-
ferentes como para postular, al me-
nos, alguna innovación en esa legisla-
ción parcelada que sobre la materia
que nos ocupa se incluye en los Es-
tatutos). La ventaja que tienen los
textos recopilatorios es que nos ofre-
cen una serie de fotografías en donde
inmediatamente, casi con una prime-
ra lectura, se pueden percibir los pun-
tos en común o, en su caso, las diver-
gencias, y aquí, como en tantos otros
terrenos de nuestra pretendida confi-
guración territorial cuasi federal, pre-
dominan los puntos en común, que
llegan a ser idénticos —visto uno, vis-
tos los otros—; pero, bueno, esto es
una simple constatación de algo que
ya se ha venido reiterando por toda
nuestra doctrina, aunque, si somos
sinceros, choca más hic et nunc por
cuanto, como hemos indicado, bastan-
te variables son las estructuras natu-
rales, así como las infraestructuras
en ellas montadas, como para no ha-
ber demandado en su momento una
mayor diversidad legislativa a nivel
de Estatuto autónomo. Es como si
la problemática medioambiental a ni-
vel autonómico se hubiese artificial-
mente uniformado desde la perspecti-
va centralista, lo cual se desmiente
por algo tan obvio como es la misma
realidad. Crítica ésta que, como es
evidente, se dirige al campo material
y no al puramente formal.

Este mimetismo inicial autonómico
se prolonga en el tiempo no ya sólo
por el poder reservado que conserva
el Poder central en cuanto a la com-
plitud de esa legislación básica, que
en muchos aspectos más parece una
legislación en blanco (blanketsatze),
como diría un pandectista, situación
eminentemente favorable al manteni-
miento de la situación tradicional,
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donde el legislador central, como ve-
nía siendo habitual, ha ido promul-
gando las normas más importantes
del sector (delito ecológico que, al
igual que el fiscal, por primera vez
se recoge en nuestro Código penal, al
igual que la normativa sobre el im-
pacto ambiental, etc.). Sin embargo,
el texto que analizamos denota la au-
sencia de una Ley General sobre el
Medio Ambiente, aspecto éste sobro
el que hemos venido conociendo múl-
tiples proyectos, habiendo superado
en algunos casos la fase de redacción
del correspondiente proyecto, sin que
rara vez hayan conseguido hacerlo del
ámbito ministerial (2), habiéndose
acercado muy tímidamente al campo
de la consulta popular (algunos pe-
queños debates en los medios de co-
municación social, intervenciones ate-
nuadas de las asociaciones ecologis-
tas, etc.), y, paralelamente, pues, el
mínimo bagaje que a nivel estatal, y
por consiguiente general, se puede
presentar en nuestro país en esta ma-
teria, donde la principal norma con
estos caracteres continúa siendo una

(2) Ni aun en la etapa de mayor cen-
tralismo como fue durante los últimos
años del régimen franquista, y existiendo
como existía una Comisión interministe-
rial de Medio Ambiente, dependiente de
MU Ministerio llamado de Planificación,
llegó a conseguirse una Ley general de
medio ambiente, a pesar de que en el
noimato IV Plan de Desarrollo se fijaba
como uno de sus principales objetivos,
como lo fue en el III. Discusiones inter-
minables agostaban todos los proyectos,
que apenas trascendían, por eslo, dicho
ámbito, desconociéndose dónde residía
la razón del fracaso: si en el desinterés
en e! fondo que tenían todas las entida-
des intervinientcs, en la presión de la
industria, en la tradicional rivalidad de
los Ministerios competentes, etc. Pero,
por lo que sea, como dice el refrán, el
caso es que la casa está por arreglar. La
situación fue tanto más extraña dado que
ana de las finalidades de la citada Co-
misión interministerial fue ésa, la de lle-
gar a contar con una Ley General de
protección del Medio Ambiente.

del antiguo régimen como es el con-
sabido Reglamento de Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas (que es nada menos que de
1961) (3).

En esta primera parte de normas
generales, muy atinadamente, el autor
de la recopilación incluye aquellas
normas a partir de las cuales el De-
recho de la Comunidad Europea ten-
drá el mismo valor que las disposicio-
nes internas, lo que, a su vez, reper-
cutirá en las restantes partes de la
obra, y muy especialmente en la úl-
tima parte, al incorporar en la lista
de Apéndices (4) las principales direc-

(3) Aunque, como ya hemos connota-
Jo, en nuestros días se va apreciando
una mayor conciencia ecológica a todos
los niveles, no ha estado muy claro el
presunto interés general sobre ello hasta
ahora, ni siquiera, nos atreveríamos a
decir, a nivel jurídico, porque, quera-
mos o no, la cuestión ambiental se la
ha identificado casi con la utopía o en
una nebulosa más requerida por popu-
lismos y demagogias que por un análisis
cerrado de posibilidades y alternativas
en el campo del Derecho (sólo bajo la
batuta del profesor GARCÍA DE EXTERRÍA
se divisaron tales posibilidades, que al-
guno de sus discípulos, como T. R. FER-
NÁNDEZ RODRÍGUEZ, llegó a concretar co-
mo nadie había hecho, tal como hizo en
su magnífica lección magistral sobre las
relaciones industriales de vecindad).

(4) La Comunidad Europea viene pu-
blicando ese adqms communutaire por
sectores, o, por emplear una terminolo-
gía tan europea como exige el caso, «.es-
pacios jurídicos», y son miles de páginas
las que integran el Derecho comunitario
sobre Medio Ambiente, que, además,
cualquiera puede adquirir dentro de las
publicaciones del «BOE», en castellano y
en versión oficial, realizada por los mis-
mos servicios comunitarios de Bruselas.
Es lógico que al tratarse, como es el
supuesto, de una compilación efectuada
en España, la principal atención se vuel-
que sobre la normativa interna, tanto a
nivel estatal como autonómico; no obs-
tante, conviene llamar la atención sobre
lo anterior a modo de «recordatorio»,
puesto que, formando como formamos
parte de la Europa unida, no todo el
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livas comunitarias sobre la materia,
efectuándose, pues, una ordenación
de materiales que tras nuestra adhe-
sión a los Tratados de Roma no pue-
de marginarse de ninguna manera
frente a ciertas actitudes todavía har-
to negligentes sobre este punto (polí-
tica de incluir la normativa comuni-
taria que se ha impuesto el «Boletín
Oficial del Estado», al parecer, en to-
das sus ediciones, y que tanto dice
a su favor, por cuanto, insistimos,
con la citada adhesión, el cor pus inris
comunitario existente hasta la fecha
de la misma se incorpora a nuestro
ordenamiento jurídico con la misma
fuerza con que lo es el posterior a
ella; lo que se llama el adquis comu-
nitario, que tanto recuerda al concep-
to de Burke sobre las instituciones
tradicionales). Sin embargo, el volu-
men de este Derecho comunitario eu-
ropeo es tal que, en este caso, su re-
producción se ha limitado considera-
blemente a la inserción de aquellas
de sus directivas más genéricas.

La segunda parte es el conjunto leo-
nino de la obra, abarcando la mayo-
ría de su índice, a manera de la
parte especial de cualquier tratado o
código, distribuyéndose todo su exten-
so material con un criterio en cierta
medida romanista, del cielo (protec-
ción del medio atmosférico) la tie-
rra (protección del medio natural), a
la manera como el célebre glosador
florentino —CIKO DE PISTOIA— veía las
servidumbres, servidumbres que a la
postre no son más que un reflejo de
lo que es todo el Derecho (en pleno
siglo xx, RADBRUCH, en su famosa In-
troducción a la Filosofía del Derecho.
define el Derecho como «aquello que
tiene como sentido poner en práctica
la idea del Derecho», edición del Fon-
do de Cultura Económica, Colección
Breviarios, 4.a ed. en español, 1974).
También con un criterio sumamente
acertado y plenamente ortodoxo des-

de la perspectiva de la Ciencia del
Derecho, cada uno de los apartados
en que esta materia especial se va
repartiendo se desglosa la normativa
en dos grupos, siendo uno el relativo
a la normativa básica y el otro a la
normativa complementaria o más es-
pecífica, lo que implica una tarea pre-
via de evaluación de los materiales
agrupados, tarea que únicamente la
especialización del autor habrá per-
mitido llevar a buen término, mucho
más, como venimos denunciando, que
en el terreno medioambiental, por no
haber existido nunca una visión glo-
bal, tampoco ha existido derivativa-
mente el consiguiente respeto orde-
nancista de jerarquía de normas (ca-
da Ministerio ha dictado aquello que
estima oportuno o conveniente, sin te-
ner en cuenta, en muchas ocasiones,
ajenos intereses, lo que, a su vez, ha
podido ser una de las causas al boi-
coteo sobre una legislación general;
comportamiento «político» que ha
producido otras secuelas, como pue-
de ser la de publicación de sus pro-
pias normas por sus propios órganos
de publicaciones, y valga la redun-
dancia) (5).

La lectura de la normativa aquí
reunida es sumamente útil, sobre to-

Derecho ambiental aplicable se reduce
al interno-español.

(5) Alguno de los Ministerios, por vo-
cación y por sus funciones más impor-
tantes, como aquí es el de Obras Públi-
cas v Urbanismo, deberían de tener cier-
ta «supremacía') —priimts ínter pares—,
pero dan la impresión de no saber ejer-
cerla, contribuyendo a incrementar las
paradojas, puesto que no ha conseguido,
que sepamos, editar hasta la fecha una
recopilación legislativa, tan práctica y
sintética, como la que comentamos (cree-
mos que ninguno de tales requisitos reú-
nen algunas de sus publicaciones, que a
la opinión más general y hasta especia-
lizada han pasado desapercibidas, a pe-
sar del enorme esfuerzo que, presumi-
blemente, se empleó en su preparación;
caso, por ejemplo, de sus varios volúme-
nes dedicados a Calidad de vida, Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio,
obra enciclopédica, universalista, dirigi-
da por FUENTES BODELÚN, Madrid, 1983).
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do, para probar todavía las graneles
insuficiencias que tiene nuestro Dere-
cho Positivo, al menos en alguno de
sus aspectos, puesto que las grandes
rúbricas con que se acompañan y ti-
tulan los diferentes apartados no se
ven acompañados del adecuado con-
tenido, con todo lo que esto significa
en la práctica —véase, en particular,
el apartado relativo a la contamina-
ción sonora, cuya escasez normativa
está pidiendo a gritos una mayor in-
tervención administrativa, requerida
por tantos y tantos vecinos de nues-
tros barrios y calles que, principal-
mente en verano, se ven asediados
hasta límites difícilmente soportables
por tantos y tan altísimos ruidos pro-
cedentes de lugares y sitios de recreo,
los cuales superan con creces ruidos
más elevados de los 120 decibelios,
que, como todo el mundo sabe, ya no
es que sean «simplemente ruidos», si-
no que, además, son causantes direc-
tos de «dolor» (6), y que, sin embar-
go, continúan produciéndose frente a
esas quejas vecinales, y frente a los
cuales parecen incapaces de reaccio-
nar las autoridades, sean municipales
o autonómicas, que son, en definitiva,
aquellas a las que se dirigen más in-
mediatamente los sufridos vecinos—.
A la vista de tan raquítica normativa,
se tiene la impresión de que en Espa-
ña no existe conciencia de esta «con-
taminación sonora», que nuestro au-
tor califica con tan buenas intencio-
nes, siguiendo, además, las pautas de
un tratamiento homólogo al efectua-
do en otros países europeos, donde,
sí, en verdad, tal contaminación es si-
milar a la que producen los residuos

(6) Tanto la Organización Mundial de
la Salud como la misma ciencia medica
subrayan la gravedad de eslos ataques
«ruidosos», que por encima de los 120 de-
cibelios pueden producir graves lesiones,
irreversibles, del oído, tanto más graves
en cuanto son los jóvenes los que más
las sufren, por su mayor asistencia a los
indicados lugares de diversión (discote-
cas).

tóxicos, que por estos lares es la ve-
dette de las contaminaciones posibles.
Algo parecido puede decirse del regí
men protector de nuestro Patrimonio
histórico, tan deficiente como lo de-
muestra una realidad constante infor-
mativa sobre robos y otras lesiones
producidas al mismo, y cuya inclu-
sión en una obra como ésta, ya en sí
misma, responde a un planteamiento
personal del autor, harto sugerente,
y que debe ser aceptado por la mis-
ma motivación tclcológica a que res-
penden las otras parcelas de nuestro
medio ambiente.

Otro apartado muy interesante, que
aquí se recoge con la oportuna auto-
nomía, es el de la prevención de ¡a
contaminación por radioactividad, so-
bre la que en nuestro país existe ya
una normativa suficiente, parámetro
que en nuestro ámbito hay que admi-
tir con relatividad y que le emplea-
mos en relación con otros apartados,
o sea, a nivel exclusivamente interno
o nacional, puesto que es evidente
que uno de los principales efectos de
nuestra incorporación a Europa va a
ser, como está siendo, que la legisla-
ción comunitaria mcdioambientalista
opera como factor de empuje, si no
como obligación impuesta a las mis-
mas autoridades españolas, para un
mayor desarrollo de la legislación es-
pañola, por lo demás tan raquítica en
todas sus manifestaciones hace esca-
sos años, y que sólo ahora, merced
a esta influencia, se atreve a caminar
por trochas inexploradas para ella.
Esa suficiencia no significa que todo
esté ya andado, como lo prueban he-
chos recicntísirnos como los de los
constantes accidentes que experimen-
tan nuestras instalaciones nucleares,
principalmente la de Vandcllós, que
sacan a la luz las numerosas deficien-
cias que sufren y, paralelamente, la
de una normativa que o bien no se
cumple, por no ir acompañada de \o¿
correctivos adecuados, o todavía si-
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guc siendo manifiestamente corta (7).
Esta puntualización, reiterada, sobro
la importancia de la legislación comu-
nitaria tiene que servirnos a todos de
advertencia a la hora de visionar la
legislación aplicable en este campo,
como en todos los demás de nuestro
Ordenamiento jurídico, por cuanto la
obra que analizamos es una compila-
ción y, por ende, una selección de tex-
tos legales y normativos en donde se
prima, como es ortodoxo, la jerarquía
formal —que normalmente va apare
jada con la trascendencia social de la
respectiva norma— sobre la relevan-
cia de la. materia regulada (el lector
o experto español en este campo no
puede olvidar esto, como no podrá
olvidarlo al instante de encararse con
cualquier problema inserto en él:
aparte de que aquí también es donde
más abundan normas de carácter in-
ternacional que, bajo forma frecuente
de Tratados, poseen algún influjo en
el marco jurídico aplicable, como lo
prueba la inserción de alguno de ta-
les Convenios internacionales, como
el de París).

La «protección del medio natural»
es uno de los de tratamiento más am-
plio, que se autojustifica por su mis-
ma importancia, y en donde con ma-
yor naturalidad el autor lleva a cabo
el engarce de las normas españolas
con las correspondientes «comunita-
rias», siendo como es uno de los cám-
bricas como por disposiciones, aque-
lla parte de nuestro Derecho Positivo
relativa al medio ambiente, hecha la

(7) Para cualquier observador de la
problemática nuclear en nuestro país, no
existe justificación alguna que tras la te-
rrible lección que a todo el mundo pro-
porcionó ¡a catástrofe de Chernobyl, dan-
do motivo a ríos de tinta sobre las con-
secuencias duraderas ocasionadas, pue-
den orillarse ín mente tales efectos por
los encargados de tales instalaciones nu-
cleares, olvidando los enormes riesgos
que tienen para el habitat humano que
les circunda. La frecuencia de los acci-
dentes parece demandar un mayor rigor
en las medidas previstas.

pos en donde con mayor ahínco, y
diríamos que celeridad, todas ¡as au-
toridades deben intervenir para evitar
las conocidas catástrofes naturales.
El abanico de zonas afectadas dentro
de la genérica rúbrica es tan extraor-
dinariamente extenso, que abarca a la
comercialidad de las especies protegi-
das (recordemos que hace escaso
tiempo la Comunidad Europea toma-
ba medidas represivas del comercio
de marfil).

En resumen, nos encontramos ante
una obra útil, de fácil manejo, básica,
elemental, que agrupa, tanto por rú-
selección por quien, por años y ex-
periencia, cuenta con el haber cientí-
fico necesario para una labor enor-
memente meritoria, al poner al alcan-
ce de profesionales y docentes un ins-
trumento manejable que proporciona,
la información de base en un terreno
tan complejo como es el que nos ocu-
pa. Frente a integraciones y distribu-
ción de materiales, más puntillosas
pero más complicadas, GRAU FERNÁN-
DEZ se inclina con los apartados más
tópicos, pero también por ello más ac-
tuales, que nos permitirán a todos en-
contrar con la mayor urgencia el con-
junto esencial de las normas relativas
a ellos. Para el autor de esta recen-
sión, que en su día tuvo la esperanza
y la ilusión de finalizar una labor pa-
recida, reconoce que sólo el entusias-
mo de alguien conocedor tan comple-
to de la legislación que publica puede
haberle permitido concluir su compi-
lación con la corrección con que lo
ha hecho (8).

Por último, dediquemos unas líneas
a la colección y a la editorial en don-

(8) Flora, fauna, paisaje, urbanismo,
etcétera, pueden ser otras tantas rúbri-
cas que explicaran sistemáticas distintas,
según se atienda más al objeto de la pro-
tección que a la mecánica de esta; otras
podían atender a criterios más adminis-
trativos, en virtud de la misma técnica
utilizada de protección, etc., diversidad
que tienen para el habitat humano que
cuitad que implica cualquier selección.
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de su empeño ha tenido fruto. Una
vez más, el «Boletín Oficial del Esta-
do» pone a disposición del público in-
teresado un título esencial en el mun-
do actual del Derecho, a través de
unas características técnicas que au-
mentan, si ello es posible, la bondad
intrínseca del propio contenido. Cuan-
do tantas veces resulta criticable, en
ediciones parecidas, el mismo tipo de
letra utilizado —pequeña, confusa,
con proliferación de notas—, en ésta
todo es claro, con una ordenación por
parágrafos que proporciona ensegui-
da el mejor resumen de las disposi-
ciones (número) incluidas. Confiemos
en la buena aceptación del producto
en el mercado y en su periódica pues-
ta al día.

Valentín R. VÁZQUEZ DE PRADA

HABA, Enrique Pedro: Tratado bási-
co de derechos humanos (con espe-
cial referencia al Derecho constitu-
cional latinoamericano y al Derecho
internacional), Ed. Juricentro, 4 vo-
lúmenes (en curso de publicación),
vols. I y II, San José de Costa Rica,
1986, XLVI + 970 págs.

1. Estamos ante un auténtico Tra-
tado, ante una obra pedagógica y cien-
tífica de máximo nivel, que no sólo
será de inapreciable ayuda a profeso-
res y alumnos en la investigación y
comprensión de los derechos consti-
tucional e internacional, sino, funda-
mentalmente, que será apoyo decisi-
vo para abogados y expertos de las
relaciones internacionales en la ardua
lid por las libertades públicas. El lo-
gro docente y conceptual aquí refle-
jado honra a su autor y a su patria,
que es Latinoamérica toda, pero igual-
mente a las Universidades en que se
formara o enseña (de Uruguay, Fran-
cia, Alemania, Costa Rica), así como
a nuestra Universidad Nacional Autó-
noma de México, donde el Taller de

derecho público lo recibiera como
Maestro visitante hace algunos años
para una Exposición crítica sobre
Cari Schmitt.

Naturalmente que una obra de esta
envergadura suscitará, está ya susci-
tando, reservas y polémicas, de fon-
do y forma, quizá fundamentalmente
de teoría y método, que se antoja in-
discreto ventilar en estas breves lí-
neas; en cualquier caso, ellas no ha-
cen sino multiplicar, en la hora del
balance, las dimensiones de un es-
fuerzo ciclópeo, donde nuestro ya ilus-
tre colega, con su ambición, erudición
y detallismo desmesurados, rompe
con las inercias del formalismo pro-
fesoral romano-germánico, reivindi-
cando ejemplarmente aquel «aliento
enciclopédico» de la mejor cultura la-
tinoamericana que exaltara Eduardo
Juan COUTURE en su contribución a
los Scritti giuridici in onore di Fran-
cesco Carnelutti.

2. El presente Tratado se propone
estudiar los derechos del hombre sin
diluirlos en las ficciones de la exége-
sis jurídica ni caer en la vana decla-
mación. Pretende someterlos a un
examen realista y crítico en sentido
amplio, apoyándose para ello en el
pensamiento analítico contemporá-
neo. Al apoyarse en un enfoque trans-
disciplinario, la letra de los textos po-
sitivos deviene sólo un «momento»
en su realización concreta. Esta de-
pende de muchos momentos. En efec-
to, las opciones interpretativas están
igualmente condicionadas por otros
varios «momentos», tales como los
principios de hermenéutica, la menta-
lidad judicial, las ideologías políticas,
los contradictorios intereses sociales,
la dinámica del Poder. Este vasto es-
tudio tiene una tesis central: que pa-
ra la comprensión intelectual como
para la realización efectiva de estos
derechos, la consideración realista-
crítica de los derechos humanos es
la apoyatura más creativa de que pue-
den dotarse los juristas.

3. Director de Investigación a co-
mienzo de los ochenta en el Instituto

534



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIDROS

Interamericano de Derechos Huma-
nos, el autor ha podido organizar va-
rias reuniones internacionales con los
expertos más calificados, así como re-
currir a un intercambio de puntos de
vista y a una documentación biblio-
gráfica y hemerográfica impresionan-
te, ciertamente equivalente o supe-
rior a la disponible en tribunales in-
ternacionales, otros institutos especia-
lizados e inclusive centros de infor-
mación del Primer Mundo.

El resultado se organiza en cuatro
volúmenes, cuyo capitulado es el si-
guiente:

En el volumen I, subtitulado Con-
ceptos fundamentales (480 págs.):
I. El área de estudio, que incluye
consideraciones capitales sobre la re-
lación derechos humanos / Derecho
constitucional y sobre la efectividad
de las Declaraciones de derechos;
II. Premisas metodológicas, compren-
sivo de un agudo estudio sobre for-
mas de determinar los derechos hu-
manos; III. La presencia de los con-
ceptos indeterminados en el discurso
de los derechos humanos, con lúcida
consideración de la más reciente doc-
trina alemana y española; y IV. Del
derecho internacional a los ordena-
mientos jurídicos internos, donde se
considera sucesivamente el discurso
del derecho de gentes y la posición
general de las leyes supremas.

En el volumen II, subtitulado Indi-
cadores constitucionales (págs. 481 a
970): V. Protección judicial, que cues-
tiona la dimensión limitante del Po-
der Judicial ante los abusos y desvíos
del Poder; VI. Responsabilidad de los
funcionarios estatales por violación
de derechos humanos, donde sugeren-
cias normativas y estudio de ejem-
plos aprovechables iluminan con rigor
la perspectiva comparativa; VII. Es-
tados de excepción, que sitúa la nor-
mativa y realidad constitucionales en
el marco del derecho internacional y
de las concepciones del Estado de de-
recho, en lo dogmático y en lo prag-
mático; VIII. Libertad de expresión
como garantía genérica, capítulo en

el cual emerge el pluralismo como
condición tu i t iva irremplazable;
IX. El campo de los derechos eco-
nómicos, donde destaca el estudio de
la supuesta antinomia entre derechos
económicos y libertad de expresión.

En los volúmenes III y IV, de in-
minente aparición, el autor promete
(y es justo urgirle el cumplimiento,
ante el «tesoro» jurídico antedicho)
un análisis de Instrumentos jurídicos
para mejorar la protección constitu-
cional y consideraciones sobre La en-
señanza de los derechos humanos, así
como la publicación del material ori-
ginario de los debates internaciona-
les que presidiera como Relator ge-
neral.

4. Partiendo de una decidida op-
ción por la dogmática jushumanista
y por una hermenéutica «maximalis-
ta» de los textos, el profesor HABA
sostiene que en estudios sobre dere-
chos humanos es menester ir «más
allá» de los meros textos normativos,
pues, siguiendo a la más esclarecida
doctrina privatista francesa (GÉNY,
SALHU.LIÍS), el derecho ya no es una
ciencia que se baste a sí misma y
que pueda encerrarse en sus textos y
en sus fórmulas, pues el derecho es
una ciencia de hechos, a la cual pode-
mos exigir otra cosa que una simple
descripción de los mecanismos nor-
mativos. En esta investigación colec-
tiva, los textos no sólo carecen de
eficacia en la experiencia, sino que
técnicamente los instrumentos inter-
nacionales contienen disposiciones in-
ofensivas como eventuales modelos
para los preceptos internos, constitu-
cionales u otros; en verdad, y quizá
no sólo en América Latina, el aparato
del Derecho internacional significa
poco más que un apéndice retórico
de la diplomacia.

Si, como resulta por lo demás evi-
dente, el sistema jurídico interameri-
cano está hecho más bien para no
funcionar y, además, no se ha logra-
do alcanzar una verdadera correspon-
dencia de contenidos entre los instru-
mentos internacionales y el Derecho
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constitucional de los derechos huma-
nos, todo ello patentiza un señalado
desfase entre compromisos interna-
cionales y obligaciones positivizadas
internamente en esta materia, desfa-
se que motivó originariamente los
Coloquios internacionales que cimen-
tan estos volúmenes, con el objetivo,
que éstos desbordan, de resaltar la
presencia de esos hiatos en Constitu-
ciones de América Latina y de pro-
mover normativas constitucionales co-
rrectivas de esta situación. Con otras
palabras, este estudio monumental se
inscribe en el resuelto enfrentamien-
to con el problema capital de los de-
rechos humanos en este umbral del
siglo xxi en nuestra América: no se
trata simplemente de que sean otor-
gados en textos oficiales, sino, sobre
todo, que sea garantizada su efectivi-
dad, su concreta protección en la ru-
da realidad cotidiana y no sólo en
las celestiales puras normas de tan-
tos regímenes clerical-autoritarios. Es-
to último enfatiza la humildad y pre-
cisión del fin perseguido por nuestro
distinguido doctor (troisiéme eyele)
de la Universidad de París: una con-
tribución rigurosamente técnica para
el robustecimiento de la condición de
los derechos humanos en América
Latina, para que éstos puedan alcan-
zar mayor nivel «existencial»; no se
trata, pues, de una investigación «pu-
ra» de Teoría general del Derecho,
sino que se trata de un estudio de
ciencia aplicada a la transformación
de una realidad frecuentemente ab-
yecta.

5. En la realidad constitucional, la
justicia es cara, lenta y compleja. La
gravedad de las insuficiencias presen-
tes en un país de Primer Mundo co-
mo Francia permite imaginar hasta
qué punto ellas se encuentran aumen-
tadas en nuestro continente; ello
agravado por la naturaleza precientí-
fica, preindustrial y predemocrática
de nuestra enseñanza del Derecho.

En efecto, amén de otros méritos
de excepción, el doctor HABA, investi-
gador honorario de la alemana Fun-

dación Alexander von Humboldt, nos
permitiría quizá sintetizar vertebral-
mente su aportación, de cara a la do-
cencia jurídica de nuestras Faculta-
des de Derecho, con estos conceptos
que nuestro autor proyecta partiendo
de la doctrina alemana occidental:

«Nuestra ciencia jurídica es pre-
científica, porque el Derecho y los
juristas se quedaron colgados de
una filosofía idealista y perdieron
la oportunidad de conectarse con
todos los campos del actual queha-
cer científico.

Nuestra ciencia jurídica es pre-
industrial, poique el Derecho y los
juristas ni siquiera están, en el
plano técnico-sistemático, a la al-
tura de las exigencias que plantea
la sociedad industrial organizada
en la forma del capitalismo tardío.

Nuestra ciencia jurídica es pre-
democrática, porque el Derecho y
los juristas no se acompasaron al
contenido de los procesos de de-
mocratización efectuados hasta el
presente, sino que de modo forma-
lista se quedaron detenidos en una
manera específica de entender el
dualismo constitucional de Estado
y Sociedad.»

Podrá discreparse, y personalmen-
te discrepamos harto, con las postu-
ras técnicas y aun sustantivas de este
Tratado. Es, empero, de elemental
lealtad científica reconocer la admira-
ción que este bien logrado esfuerzo
provoca, así como subrayar la inevi-
table utilidad profesional que su lec-
tura rezuma. En efecto, es un libro
para profesores, que aquí podrán,
ejercitando su humildad, aprender a
analizar, a sintetizar, a documentar,
a escribir en el arte de los tres ni-
veles de una pedagogía hoy olvidada
por algunos manualillos con preten-
siones de Teoría general; pero es
también, fundamentalmente, un libro
para abogados y para estudiantes,
quienes, más allá del formalismo ab-
solutista del actual estadio de la doc-
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trina mayoritaria del juicio de ampa-
ro, podrán aquí refrescarse apren-
diendo, de manera diferente y supe-
rior, a estudiar..., a pensar.

León CORTIÑAS-PELÁEZ
Catedrático por oposición UNAM.
Presidente del Club Alexander von

Humboldt, de México

MEILÁN GIL, José Luis: La ordenación
jurídica de las autonomías, Ed. Tec-
nos, Madrid, 1988, 162 págs.

El Título VIII de nuestra Constitu-
ción ha producido una abundante li-
teratura sobre los principios, regula-
ción y consecuencias del denominado
«Estado de las Autonomías», del que
se han ocupado la mayoría de los es-
pecialistas del Derecho Público en di-
ferentes ocasiones y con distintos en-
foques.

El profesor MEILÁN, catedrático de
la Universidad de Santiago de Com-
postela, que participó activamente co-
mo Diputado en la elaboración de
nuestra Constitución, ha escrito un in-
teresante libro, con una exhaustiva
utilización de fuentes doctrinales y
jurisprudenciales, sobre el alcance y
significado del discutido Título VIII
de nuestra Carta Magna.

Se trata de un libro que ve la luz
en un momento adecuado, una vez
que ya está remitiendo la prolifera-
ción de estudios que, de una u otra
forma, contienen una buena dosis de
intencionalidad política. Es un libro
que tiene la virtud del realismo y
que, a la vez, se enfrenta, con las
herramientas del jurista, ante un te-
ma que, de por sí, resulta extraordi-
nariamente enmarañado.

El libro consta de siete capítulos
más una introducción y un epílogo
provisional. El núcleo central es el
análisis de las competencias con un
punto de partida claro: la admisión
del concepto de «competencia exclu-

siva de las Comunidades Autónomas»
como categoría claramente diferencia-
da de «competencias compartidas» y
«competencias concurrentes» entre el
Estado y las Comunidades Autóno-
mas. En torno a esa cuestión central
giran las diferentes posiciones doctri-
nales y también, por qué no decirlo,
las estrictamente políticas. En ello
descansa realmente la concepción que
se tenga del Estado compuesto dise-
ñado de un modo abierto por la Cons-
titución de 1978.
. En el primer capítulo, «El marco

jurídico de la Constitución de 1978»,
el profesor MEILÁN expone los princi-
pios generales y los criterios que pre-
siden el Título VIII de la Constitu-
ción. Estudio que es precedido por
un breve y atinado repaso del antece-
dente constitucional de 1931 y del ré-
gimen de las preautonomías. De este
capítulo destacaría lo que MEILÁN GIL
denomina «Régimen de libertad»,
«Gradualidad temporal» y «Pluralis-
mo»; principios que constituyen, en
mi opinión, otras tantas manifesta-
ciones del fundamental principio dis-
positivo o de voluntariedad, que tan-
ta importancia tiene, como, por ejem-
plo, se pone de manifiesto en el actual
debate científico sobre la ampliación
de las competencias de las Comuni-
dades Autónomas.

En el segundo capítulo se aborda
el proceso de elaboración y aproba-
ción de los Estatutos de Autonomía,
para concluir con un estudio especial
sobre su virtualidad operativa, análi-
sis que pretende subrayar el papel del
Estatuto como mecanismo natural de
asunción de competencias dentro del
marco constitucional.

El tercer capítulo se dedica ínte-
gramente al concepto de competencia
constitucional y, especialmente, a es-
tablecer un criterio para la delimita-
ción de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. Para
ello, el profesor MEILÁN, tras analizar
todas las aproximaciones que se han
ido sucediendo en todo este tiempo,
nos ofrece su particular aportación.
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Para este profesor, no se trata así de
un sistema de lista doble ni única. El
punto clave lo proporciona una lec-
tura profunda del artículo 149 de la
Constitución. En él, junto a compe-
tencias exclusivas de las Comunida-
des Autónomas, competencias com-
partidas y competencias concurren-
tes. Por tanto, según MEILAN GIL, la
Constitución diseña un sistema de tri-
ple lista. Que esto es así parece que
lo refrendan las regulaciones llevadas
a cabo en los propios Estatutos de
Autonomía.

Como es sabido, la aceptación del
concepto de competencia exclusiva
aplicada a las Comunidades Autóno-
mas no ha sido pacífico. Desde dife-
rentes puntos de vista, tanto la famo-
sa LOAPA como la abortada disposi-
ción transitoria tercera supusieron
sendos intentos —fallidos, afortuna-
damente— de eliminar en la práctica
el concepto mismo de competencia
exclusiva autonómica. De ello se ocu-
pa el profesor MEILÁN en el capítulo
cuarto.

El capítulo quinto se dirige a anali-
zar algunos conceptos constituciona-
les que hay que despejar para un me-
jor entendimiento de las competen-
cias exclusivas de las Comunidades
Autónomas: «bases», «legislación»,
«materia», «desarrollo reglamenta-
rio» o «ejecución». Además, también
se aborda en este capítulo el proble-
ma de los límites de las competen-
cias exclusivas autonómicas. Cuestión

•que permite interpretar de otra for-
ma el principio de. prevalencia del
Derecho estatal en la medida en que,
precisamente en este ámbito, la pro-
pia Constitución (art. 149.3 a sensu
contrario) permite otra lectura. En
definitiva, aunque ciertamente el Tri-
bunal Constitucional ha provocado,
en opinión del profesor MEILÁN, una
concepción un tanto matizada de las
competencias exclusivas autonómi-
cas, no puede olvidarse que el con-
cepto mismo, si bien es muy difícil
encontrarlo en un estado puro, es el

valedor de la potestad legislativa de
las Comunidades Autónomas.

Para terminar, el capítulo sexto. En
él, MEILÁN GIL expone su visión del
problema de la articulación de los
Ordenamientos estatal y autonómico,
para lo que es imprescindible una
depuración terminológica de concep-
tos como «competencias exclusivas
stricto sensu», competencias compar-
tidas» y «competencias concurrentes».

En fin, se trata de un libro que
aporta una perspectiva nueva a la ya
abundante bibliografía autonómica.
La calidad de su autor y su protago-
nismo en la elaboración del Títu-
lo VIII de la Constitución exigían una
obra de estas características. Es un
libro extremadamente sugerente. Por
citar un solo ejemplo de los muchos
que hay, puede decirse que, en cierta
medida, MEILÁN se adelantó a los cri-
terios del Tribunal Constitucional so-
bre la Ley de Aguas. Titularidad es-
tatal de las aguas, sí. Pero, además,
competencia exclusiva para aquellas
Comunidades que encajen en el su-
puesto del artículo 149.1.22 de la Cons-
titución: la declaración de dominio
público estatal debe hacerse dentro
del marco de la distribución de com-
petencias.

Para terminar, debe reconocerse
que es un libro clave para entender
no sólo la gestación del Título VIII
de la Constitución, sino su desarro-
llo y las diferentes orientaciones doc-
trinales que se han suscitado. Sobre
todo ello, el profesor MEILÁN mantie-
ne su propia interpretación; interpre-
tación que, para los que le conoce-
mos, sabemos que va unida a una
aproximación crítica y rigurosa de la
realidad jurídica. En este caso, un
franco espaldarazo a las tesis autono-
mistas que se traduce en el rescate
de uno de los elementos más impor-
tantes para comprender la actual con-
figuración territorial de nuestro país:
las competencias exclusivas de las Co-
munidades Autónomas.

Jaime F. RODRÍCUEZ-ARANA

538



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, Jaime: La
prórroga en los contratos adminis-
trativos, Ed. Montecorvo, S. A., 1988,
189 págs.

Esta reciente obra del profesor RO-
DRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, la segunda en
su brillante y corta carrera docente,
debe de analizarse desde dos perspec-
tivas, una en cuanto al tema elegido
y su circunstancia doctrinal, y otra
en la descripción y crítica de su con-
tenido sustantivo.

1. En cuanto a la primera pers-
pectiva, debe de saludarse con albo-
rozo una obra que profundiza doc-
trinalmente en una de las partes del
Derecho administrativo menos trata-
das por los autores, ya sea por su po-
ca trascendencia y brillantez o por no
resultar de perentoria actualidad.

Se ha dicho que el tema de contra-
tos administrativos, como el de fun-
ción pública, son «derecho de funcio-
narios», pero esto resulta desmentido
por cuanto autores tan consagrados
como NIHTO, PARADA, MARTÍN-RETORTI-
LLO, ARIÑO O GARCÍA DE ENTERRÍA han
dedicado algún o algunos trabajos a
esta materia. Es cierto que son temas
tratados frecuentemente en trabajos
doctrinales firmados por funciona-
rios, pero ello es explicable por cuan-
to es el derecho administrativo de
«cada día» el que hace caminar la
maquinaria de las Administraciones
Públicas. Cuando se lleva cierto tiem-
po al servicio de cualquier Adminis-
tración se da uno cuenta que el ges-
tor público, para realizar con correc-
ción y eficacia su trabajo, debe de
conocer perfectamente la materia de
contratos, sin la que no es posible
llevar a cabo los objetivos programá-
ticos y de gestión administrativa. Por
ello, el presente trabajo del profesor
RODRÍGUEZ-ARANA tiene de valioso, en
primer término, el tema elegido y, en
segundo, la claridad, sencillez y ro-
tundidad de sus planteamientos y
conclusiones en la prórroga de los
contratos administrativos; sin renun-

ciar a una profunda y exhaustiva
transcripción de la doctrina propia y
comparada, con una interesante incur-
sión en la doctrina americana, siem-
pre más ágil que el tradicional droit
administratif en la resolución empí-
rica de estos temas; una ordenada in-
troducción de los criterios jurispru-
denciales acaecidos, con el añadido de
unos siempre útiles índices de Juris-
prudencia en las páginas finales del
libro, dictámenes del Consejo de Es-
tado y cuidada bibliografía utilizada;
todo ello resuelto con un lenguaje
claro y comprensible por los respon-
sables de contratación de organismos
administrativos y empresas que con
ella contratan, que no siempre son
juristas, lo cual es más meritorio por
cuanto proviene de un «docente pu-
ro», ya que las Administraciones y
quienes con ella contratan necesitan
encontrar en la doctrina no grandes
construcciones técnicas, sino solucio-
nes producidas por el estudio profun-
do del Ordenamiento jurídico por
parte de quienes a ello han orientado
vocacionalmente su vida profesio-
nal (1).

2. En cuanto a su contenido ínsi-
to, el libro del profesor RODRÍGUEZ-
ARANA se divide en cuatro capítulos.

El primero se dedica al estudio del
término y la prórroga en la contrata-
ción privada en general y la tácita
reconducción en el contrato de arren-
damiento urbano, para extraer algu-
nos elementos que permitan la apli-
cación de este instituto jurídico al
contrato administrativo. Para el au-
tor, sin entrar en la polémica sobre
la sustantividad o no del contrato ad-
ministrativo respecto del civil, que re-
mite a la doctrina (2), la prórroga de

(1) GARCÍA DO ENTERRÍA, en el Prólogo
a un libro de GÓMEZ-FERRER citado por
GARCÍA BELLIDO, en «RDU», núm. 62, 1979,
afirma que el jurista es un creador de
soluciones justas o no es nada.

(2) Vid., por todos, E. GARCÍA DE EN-
TERRÍA y T. R. FERNÁNDEZ, Curso de De-

recho Administrativo, tomo I, págs. 618
a 708.
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los contratos administrativos no tie-
ne que ver con la correlativa de la
civil, ya que en aquél no juega el
principio de la autonomía de la vo-
luntad que explica el funcionamiento
desde planteamientos privatistas.

En el capítulo II se estudia por el
autor el régimen jurídico del plazo y
la prórroga en la legislación de con-
tratación administrativa estatal y lo-
cal, examinando su concepto, natura-
leza jurídica y los requisitos de su
concesión. Es interesante resaltar la
calificación de la prórroga como un
acto administrativo unilateral y no
un acuerdo negocial (pág. 40), aunque
en las conclusiones se sostiene, en mi
opinión discutible, un derecho subje-
tivo del contratista a la prórroga
cuando se dan las circunstancias re-
queridas en el caso de un contrato
de obras, planteando, además, el te-
ma de la existencia en este caso de
una prerrogativa o una potestad ad-
ministrativa. Asimismo, no se com-
parte la opinión del autor acerca de
la no existencia de la prórroga en
los contratos de personal por las Ad-
ministraciones Públicas (nota 56), ya
que no se ha considerado la contra-
tación denominada «específica», au-
torizada por la Disposición Adicional
Cuarta, segunda de la Ley 30/84 y
desarrollada por el Real Decreto
1465/85, de 17 de julio, sobre contra-
tación de trabajos específicos y con-
cretos no habituales en la Adminis-
tración del Estado, sus organismos
autónomos y la Seguridad Social, y
que está alcanzando límites alarman-
tes en algunas Administraciones au-
tonómicas, como la canaria, por el
número de personas sometidas a este
tipo de relaciones administrativas.

En las páginas 70, 79 y, especial-
mente, 97 a 108, el autor se pronuncia
en la situación de indeterminación
que se padece en la Administración
Local, por cuanto no se han dictado
los Reglamentos que desarrollan la
Ley de Bases de Régimen Local y
adaptan esta parte del Ordenamiento
jurídico al sistema de puentes deriva-

do del Título VIII de la Constitución
española.

Para el profesor RODRÍGUEZ-ARANA,
el Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, de fecha 9 de
enero de 1953, está vigente y acorde
con el artículo 149.1.18, en todo loque
no se oponga o sea incompatible con
la Ley de Contratos del Estado y su
Reglamento, en una confesada inten-
ción del legislador constitucional y de
régimen local de unificar la legisla-
ción de contratos, por lo que se de-
duce que la prelación del sistema de
fuentes en las Administraciones Pú-
blicas en materia de contratación, pa-
ra el autor que comentamos, pasa
por: en el marco de la Ley de Bases
de Régimen Local y el Texto Refun-
dido de Disposiciones Vigentes de Ré-
gimen Local, primero, la Ley de Con-
tratos del Estado; luego, el Reglamen-
to de Contratos del Estado, y, por úl-
timo, en tanto no se oponga a los
anteriores, el Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

En el capítulo III se estudia la
prórroga en el contrato de obras, y
su régimen jurídico, con un intere-
sante estudio de las prórrogas de los
contratos de obras locales, en las que
el autor aplica ya la unificación del
sistema de fuentes, al aplicar el Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales como complemen-
to a la legislación estatal, por ser
aquélla insuficienle.

En el capítulo IV se diferencia el
sentido y la naturaleza jurídica de la
prórroga del contrato de gestión de
servicio con el de obras, refiriéndose
con exhaustividad de nuevo al contra-
to de servicios públicos municipales,
como elemento fundamental para ela-
borar una construcción técnica del
instituto, lo que demuestra la depu-
rada técnica con que fue redactado
el Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales.

Por último, el autor elabora unas
positivas conclusiones de remate del
trabajo que cierra un libro que, sin
duda, se recomienda para todos aque-

540



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

líos responsables de unidades de con-
tratación, sean o no juristas, pues
aporta soluciones a pragmáticos pro-
blemas planteados, basados en una
utilización de la doctrina, pero sobre
todo de la Jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo y los Dictámenes del
Consejo de Estado.

Antonio DOMÍNCUEZ VILA

SANTOLAYA MACHETTI, Pablo: El régi-
men constitucional de los Decretos-
leyes, Ed. Tecnos, Madrid, 1988.

1. Los estudios monográficos sobre
las Fuentes del Derecho, que tanto
proliferaron en los primeros años de
vigencia de nuestra Constitución de
1978 (1), habían sido preteridos desde
entonces por constitucionalistas y ad-
ministrativistas, en beneficio de aque-
llos otros temas que, una vez instau-
radas las líneas directrices que de-
bían presidir el tipo de Estado dise-
ñado por nuestra norma fundamen-
tal, podían presentar, a corto plazo,
una mayor problemática jurídica, o
suscitar un más intenso debate social.

Con esta tónica general vino a rom-
per el malogrado Ignacio DE OTTO, en
el año 1987, al publicar el primer vo-
lumen de lo que prometía ser un bri-
llante y completo Tratado de Dere-
cho Constitucional. Primer volumen
que se dedica íntegramente al estu-

(1) Basta citar, a título meramente
cjcmplificativo, los excelentes trabajos
de Eduardo GARCÍA DE ENTERRÍA, sobre
La Constitución como norma y el Tribu-
nal Constitucional, Madrid, 1981; Tomás
Ramón FERNÁNDEZ, sobre Las Leyes Orgá-
nicas y el bloque de la consíitucionali-
dad, Madrid, 1981; Santiago MUÑOZ MA-
CHADO, sobre El ordenamiento jurídico
de la Comunidad Europea y la Constitu-
ción española, Madrid, 1980; o Javier SA-
LAS, sobre Los Dccreíos-teyes en la Cons-
titución española de 1978, Madrid, 1979.

dio del sistema de fuentes creado por
la Constitución española de 1978, y
que constituye una aportación de pri-
mer orden a un campo que la expe-
riencia constitucional de países como
Francia, Italia o la República Federal
de Alemania nos muestra especial-
mente conflictivo.

En este orden de cosas hay que si-
tuar el libro de Pablo SANTOLAYA MA-
CHETTI sobre El régimen constitucio-
nal de los Decretos-leyes, para apre-
ciar el valor que, para los estudiosos
del Derecho Público, tiene un trabajo
como el que nos presenta.

Nos encontramos ante un estudio
sobre el contenido y alcance del ar-
tículo 86 de la Constitución, realiza-
do desde la perspectiva que suponen
diez años de reconocimiento consti-
tucional de una figura como el De-
creto-ley, tradicionalmente problemá-
tica, y sin perder en ningún momen-
to de vista el modelo italiano, inspi-
rador en este punto del constituyente
español.

En el libro del que damos noticia
en estas páginas, el profesor SANTO-
LAYA analiza, a lo largo de siete ca-
pítulos y sin rehuir en ningún mo-
mento los aspectos más conflictivos
de la figura, el régimen constitucional
de los Decretos-leyes. Se trata de un
estudio realizado con un extraordina-
rio rigor científico que, tomando co-
mo parámetro la experiencia consti-
tucional italiana, analiza la doctrina
que, tanto en Italia (ESPÓSITO, PIZZO-
RUSSO, SORRENTINO, VIESTI) como en
España (SALAS, PARADA, GARCÍA DE EN-
TERRÍA-T. R. FERNÁNDEZ), se ha ocupa-
do del tema de los Deere tos-lcydS, pa-
ra llegar a una serie de conclusiones
propias sumamente interesantes.

La legitimación democrática del Go-
bierno para dictar un producto nor-
mativo como es el Decreto-ley; la
consideración de los Decretos-leyes
como un poder para legislar en de-
terminadas circunstancias que Ja
Constitución confiere al Gobierno, y
que se configura como un poder «pro-
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pió» del mismo; el alcance del térmi-
no «Gobierno» como titular de la po-
testad normativa para dictar Decre-
tos-leyes, o el problema de si los Go-
biernos en funciones se encuentran
legitimados para dictar este tipo de
normas jurídicas, son algunos de los
temas con los que Pablo SANTOLAYA
nos introduce en el estudio de esta
legislación de urgencia.

2. Al análisis del presupuesto de
hecho que habilita al Gobierno para
dictar Decretos-leyes, las razones de
«extraordinaria y urgente necesidad»,
se dedica íntegramente el capítulo
tercero. En él, Pablo SANTOLAYA in-
tenta, basándose en la jurisprudencia
de nuestro Tribunal Constitucional,
llegar a una serie de conclusiones en
torno a la determinación de cuándo
nos encontramos ante una situación
que pueda calificarse como «urgente»
o que «necesite» una actuación guber-
namental a través de un Decreto-ley.
Mas no finaliza ahí el discurso del
autor del libro, sino que a continua-
ción se ocupa de la fiscalización de
la adecuación al presupuesto de he-
cho habilitante de los Decretos-leyes,
poniendo de relieve, con relación a
un tema tan interesante como pro-
blemático, las dificultades con que el
Tribunal Constitucional, y debido a la
propia naturaleza de dicho presupues-
to, puede encontrarse, como de hecho
ya ha sucedido en alguna ocasión (2),
a la hora de controlar su efectiva
producción, y es que, como el propio
profesor SANTOLAYA pone de relieve,
la «extraordinaria y urgente necesi-
dad» no puede ser considerada ni co-
mo Tin supuesto típico de concepto
jurídico indeterminado ni tampoco
como una potestad discrecional.

3. El tema que, tradicionalmente,
ha suscitado un mayor debate doc-
trinal, los límites de los Decretos-
leyes, es tratado en el capítulo cuarto
del libro. En él, Pablo SANTOLAYA es-

(2) Vid. SSTC 29/1982, de 21 de mayo,
y 111/1983, de 2 de diciembre.

tudia el ámbito material a que puede
extenderse la regulación gubernamen-
tal a través de Decretos-leyes, siendo
necesario destacar del mismo dos as-
pectos:

— Una concepción extensiva de di-
chos límites, que no circunscribe a
los enumerados en el artículo 86.1 de
la Constitución, sino que se comple-
tan con aquellas materias que, según
la propia Constitución, deban ser re-
guladas a través de leyes que requie-
ren algún trámite especial para su
aprobación (reforma constitucional,
declaración del estado de sitio, etc.)
o aparecen reservadas a algún tipo
específico de leyes como son las Le-
yes Orgánicas, sin olvidar, por razo-
nes de coherencia constitucional,
aquellas leyes que contienen una ac-
ción de control parlamentario sobre
el Gobierno.

— Un nuevo enfoque a alguno de
los límites contenidos en el artícu-
lo 86.1 de la Constitución, como es
el caso de las denominadas «Institu-
ciones básicas del Estado».

4. El siguiente problema que cen-
tra la atención de P. SANTOLAYA es el
de la intervención parlamentaria so-
bre los Decretos-leyes. Con relación
al mismo, y partiendo de la especia-
lidad que con respecto al procedi-
miento legislativo ordinario plantea
el sujeto de dicha intervención, el au-
tor del libro se centra en el estudio
de los procedimientos previstos en
los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 86 de la Constitución. Llegar a
discernir si se trata de dos procedi-
mientos alternativos o bien si uno de
ellos es presupuesto del otro consti-
tuye uno de los objetivos principales
de este capítulo, pero junto a él bri-
lla con luz propia el estudio de las
diversas posibilidades que al Congre-
so de los Diputados o a ambas Cáma-
ras legislativas otorga el artículo 86
de nuestra norma fundamental: a) de-
rogación del Decreto-ley por el Con-
greso; b) convalidación del Decreto-
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ley por el Congreso de los Diputados,
y c) tramitación como proyecto de
ley por el procedimiento de urgencia
por las Cortes Generales. En este sen-
tido, P. SANTOLAYA, partiendo del mo-
delo italiano, efectúa una serie de in-
teresantes consideraciones en relación
a la eficacia ex tune o ex mine de la
convalidación o derogación de los De-
cretos-Ieyés por el Congreso de los Di-
putados, a la eficacia de la tramita-
ción como ley de un Decreto-ley, y
a la relación entre un Decreto-ley
convalidado y la Ley en la que poste-
riormente es convertido.

5. El tema del control de los De-
cretos-leyes por la jurisprudencia
constitucional viene ilustrado con una
exhaustiva enumeración de todos los
pronunciamientos que nuestro Alto
Tribunal ha dictado en la materia,
a la que acompaña un extracto de
los contenidos doctrinales más intere-
santes de las sentencias referidas.

El libro finaliza con una estadística
de los Decretos-leyes producidos has-
ta el 1 de mayo de 1987, ordenados
tanto por razón del Ministerio res-
ponsable de su presentación al Go-
bierno como por razón de la materia
a la que afectan. Y con una relación
bibliográfica de los trabajos que has-
ta la fecha de publicación del libro
han aparecido con relación a esta
norma jurídica con rango de ley.

En definitiva, nos encontramos an-
te un libro que constituye un estudio
completo y riguroso de los Decretos-
leyes, de lectura obligada para cono-
cer mejor una figura jurídica que, a
pesar del carácter excepcional que le
confiere la redacción del artículo 86
de la Constitución, no es de infre-
cuente utilización por nuestro Ejecu-
tivo, y cuyo rigor científico no es
obstáculo a una redacción ágil y, so-
bre todo, clara, que hace del mismo
un libro de lectura tan amena como
interesante.

Javier BONET FRICÓLA

VARIOS AUTORES: Libro-homenaje al
profesor José Luis Villar Palasí.
Ed. Cívitas, S. A., Madrid, 1989,
1.412 págs.

Recientemente se ha publicado el
Libro-homenaje al profesor Villar Pa-
lasí con motivo de su jubilación.

En un período de tiempo relativa-
mente corto, hemos visto y sufrido
la temprana jubilación de varios de
los mejores maestros de nuestra dis-
ciplina, todos ellos víctimas de una
implacable legislación sobre jubila-
ciones, que ha dejado a la Universi-
dad desprovista de indudables valores
(si no fuera por el mal remedio del
nombramiento de algunos profesores
eméritos).

Precisamente uno de los maestros
que se ha visto afectado por tal legis-
lación ha sido el profesor VILLAR PA-
LASÍ, a quien sus amigos, discípulos
y colegas de la Universidad y del
Consejo de Estado han querido ho-
menajear por su extensa y trascen-
dental labor docente e investigadora,
cuya influencia sobre los que nos de-
dicamos al Derecho Administrativo
ha sido y es decisiva. No puede des-
conocerse, además, que su labor in-
vestigadora excede sensiblemente de
los límites naturales de la citada dis-
ciplina.

El libro homenaje comienza con un
prólogo del profesor GARCÍA DE ENTE-
RRÍA, en el que hace una breve pero
exacta descripción de la personali-
dad científica del profesor VILLAR,
que podría resumirse con las siguien-
tes palabras plasmadas en dicho pró-
logo: «¿A quién se parece José Luis
VILLAR? ES claro que a nadie y que
lleva en sí mismo su propio modelo
irrepetible.»

En este mismo aspecto de sem-
blanza de la personalidad del profe-
sor VILLAR PALASÍ, uno de sus discí-
pulos más destacados, el profesor
ARIAS SENOSEAÍN, le dirige una carta
que titula «Carta abierta a José Luis
VILLAR PALASÍ y a todos sus amigos».
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En ella relata con una indudable emo-
ción determinadas anécdotas de la
vida docente del profesor VILLAR, así
como de su etapa como Ministro de
Educación y Ciencia, y hace una enu-
meración —aunque no exhaustiva—
de su prolífica labor científica.

A continuación, comienzan las apor-
taciones doctrinales de los 58 partici-
pantes en el homenaje, entre los que
fundamentalmente se encuentran pro-
fesores de Derecho Administrativo,
aunque también de otras disciplinas
(Civil, Laboral), así como compañe-
ros del Cuerpo de Letrados del Con-
sejo de Estado.

Los artículos doctrinales abordan
variadas materias jurídicas y se pre-
sentan en el libro siguiendo el orden
alfabético de sus autores. Podrían
sistematizarse conforme a la siguien-
te clasificación general:

Teoría general del Derecho
y Derecho Administrativo (general)

— «Ordenamiento Jurídico y Prin-
cipios Generales del Derecho; apuntes
para una revisión de la teoría de las
vinculaciones de la Administración»
(Mariano BAENA DEL ALCÁZAR) págs 99-
108.

— «El Derecho Administrativo en
los orígenes de la Universidad Espa-
ñola» (Ignacio BORRAJO INIESTA), pági-
nas 163-176.

— «La titularidad de los derechos
históricos vascos» (Miguel HERRERO
R. DK MIÑÓN), págs. 591-609.

— «La jurisprudencia: ¿fuente del
Derecho?» (Luis DH LA MORENA Y DE LA
MORENA), págs. 327-348.

— «Principios y modalidades de la
participación ciudadana en la vida
administrativa» (Eduardo GARCÍA DE
ENTERRÍA), págs. 437452.

— «Contenido y límites del princi-
pio de la confianza legítima: estudio
sistemático de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia» (Ricardo GARCÍA
MACHO), págs. 453-466.

— «La Administración Pública des-
pués de la Constitución» (Fernando
GARRIDO FALLA), 483-494.

— «De la justicia de los jueces y
de otros sintagmas afines» (Francisco
GONZÁLEZ NAVARRO), págs. 531-566.

— «Posada Herrera, político y ju-
rista» (Laureano LÓPEZ RODÓ), pági-
nas 663-676.

— «El iits ad rem» (José-Leandro
MARTÍNEZ CARDOS), págs. 733-750.

— «Los valores de la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional» (Lu-
ciano PAREJO ALFONSO), págs. 923-976.

— «Sobre una teoría de los valo-
res en el Derecho Administrativo»
(Federico ROMERO HERNÁNDEZ), pági-
nas 1115-1134.

— «La función de la seguridad jurí-
dica en la doctrina del Tribunal
Constitucional» (Adolfo SERRANO DE
TRIANA), págs. 1244-1294.

— «Sobre el concepto de potestad»
(Emilio SUÑÚ LINAS), págs. 1343-1370.

Derechos fundamentales
y libertades públicas

— «Premisas jurídicas de la intimi-
dad personal y de la protección de
los datos en el Derecho Español»
(José BERMEJO VERA), págs. 143-162.

— «Los derechos procrealivos como
expresión del derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad en el seno
de las unidades familiares no matri-
moniales» (Luis María DOMÍNGUEZ RO-
DRIGO), págs. 349-368.

— «Los derechos fundamentales de
los militares» (Aurelio GUAITA MARTO-
RELL), págs. 577-590.

— «La cláusula de conciencia: un
Godot constitucional» (Tomás QUADRA-
SALCEDO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO), pá-
ginas 1033-1075.

— «La protección de los derechos
fundamentales por los Tribunales or-
dinarios y por el Tribunal Constitu-
cional» (Javier SALAS HERNÁNDEZ), pá-
ginas 1183-1191.
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Decretos-leyes

— «Sobre los Decretos-leyes» (Lan-
delino LAVILLA ALSINA), págs. 610-640.

— «El Decreto-ley en la Constitu-
ción y en la jurisprudencia constitu-
cional» (José Ignacio MORILLO-VELAR-
DE PÉREZ), págs. 819-870.

Procedimiento administrativo.
Actos administrativos

— «Intervención crítica y dictamen
del Consejo de Estado en los expe-
dientes indemnizatorios» (Jaime AGUI-
LAR FERNÁNDEZ-HONTORIA), págs. 2548.

— «El silencio administrativo desde
la perspectiva constitucional» (Rafael
GOMEZ-FERRER MORANT), págs. 495-516.

— «Una nueva perspectiva, jurídico-
pública, para el estudio de las cláusu-
las voluntarias del acto administrati-
vo» (Pablo GONZÁLEZ MARINAS), pági-
nas 517-530.

— «La revisión de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo» (Jesús GON-
ZÁLEZ PÉREZ), págs. 567-576.

— «El derecho del ciudadano a la
notificación directa de las resolucio-
nes administrativas» (José Luis VI-
LLAR EZCURRA), págs. 1371-1382.

Control jurisdiccional

— «La ejecución de sentencias con-
denatorias de la Administración Pú-
blica en jurisdicciones distintas a la
contencioso-administrativa» (Martín
BASSOLS COMA), págs. 109-142.

— «Jurisprudencia constitucional
sobre la posición de los Tribunales
y de la Administración en la ejecu-
ción de sentencias contencioso-admi-
nistrativas» (José Luis PINAR MAÑAS),
págs. 1019-1032.

Comunidades Europeas

— «Una contribución al desarrollo
de las regiones: iniciativas de la Co-

munidad Europea en materia de tu-
rismo» (Carlos F. MOLINA DEL POZO),
págs. 787-798.

— «La Comunidad Europea en el
moderno sistema de contratación pú-
blica» (Alfonso OJEDA MARÍN), pági-
nas 891-922.

— «La participación de las Comuni-
dades Autónomas en el ejercicio del
poder exterior y la ejecución autonó-
mica de la legislación comunitaria»
(José-Eugenio SORIANO GARCÍA), pági-
nas 1295-1310.

Comunidades Autónomas
I

— «La articulación de los ordena-
mientos estatal y autonómico» (José
Luis MEILÁN GIL), págs. 769-786.

Administración Local

— «La Gerencia Municipal de Urba-
nismo como Organismo Autónomo
Municipal» (Antonio CARCELLER FER-
NÁNDEZ), págs. 197-206.

— «El Concejo Abierto» (Luis Cos-
CULLUELA MONTANER), págS. 229-246.

— «La concepción del Ayuntamien-
to en la evolución del derecho pú-
blico contemporáneo (Luis MORELL
OCAÑA), págs. 799-818.

Personal al servicio
de las Administraciones Públicas

— «Los límites de la aplicación del
Derecho del Trabajo al personal de
las Administraciones Públicas» (Ma-
nuel ALONSO OLEA), págs. 49-62.

— «El marco normativo de los cuer-
pos de seguridad pública desde la
vertiente competencial» (José Manuel
CASTELLS ARTECHE), págs. 207-228.

— «Potestad disciplinaria» (José
SUAY RINCÓN), págs. 1311-1342.
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Contratos administrativos

— «Consideraciones sobre el plazo
en los contratos administrativos de
obras» (Ernesto GARCÍA - TREVIJANO
GARNICA), págs. 467-482.

— «La prórroga de los contratos
administrativos. Aproximación gene-
ral» (Jaime RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ),
págs. 1079-1114.

Universidad. Educación

— «Aproximación histórica y signi-
ficado actual del régimen jurídico
vigente del doctorado en España»
(Agustín E. de Asís Roic), págs. 273-
326.

— «Introducción al Constituyente
Universitario Español. De la Ley Ge-
neral de Educación a la Ley de Re-
forma Universitaria. Reforma univer-
sitaria de 1983» (Ángel SÁNCHEZ BLAN-
CO), págs. 1193-1243.

Intervención administrativa
— «Los poderes públicos de orde-

nación bancaria y su eficacia preven-
tiva» (Tomás-Ramón FERNANDEZ RO-
DRÍGUEZ), págs. 399-436.

— «La actividad administrativa dis-
pensadora de ayudas y recompensas:
una alternativa conceptual al fomen-
to en la teoría de los modos de ac-
ción de la Administración Pública»
(José Luis MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ), pá-
ginas 751-768.

Dominio público.
Servicios públicos.
Obras Públicas

— «Conservación del dominio pú-
blico y responsabilidad administrati-
va» (Enrique ARCULLOL MURGADAS), pá-
ginas 63-76.

— «Servicio público y libertad de
empresa. La Delegación del Gobierno
en el sistema eléctrico» (Gaspar ARI-
ÑO ORTIZ), págs. 77-98.

— «Puertos. Efectos de los puertos
deportivos» (Juan Jesús FERNANDEZ
GARCÍA), págs. 387-398.

— «Uso y aprovechamiento del do-

minio público local» (José A. LÓPEZ
PELLICER), págs. 641-662.

— «Las aguas subterráneas como
bienes de dominio público» (Lorenzo
MARTÍN-RETORTILLO BAQUER), págs. 677-
697.

— «Aspectos regístrales de la nueva
Ley de Costas» (Roberto PAREJO GA-
MIR), págs. 977-1004.

— «La Ley General de Obras Pú-
blicas de 13 de abril de 1877; una re-
flexión sobre el concepto de obra pú-
blica» (Santiago ROSADO PACHECO), pá-
ginas 1139-1182.

Medio ambiente y Sanidad
— «Las competencias de la Genera-

litat de Catalunya en materia de me-
dio ambiente» (Monserrat CUCHILLO
FOIX), págs. 247-272.

— «La protección de la fauna: el
caso de los llamados animales dañi-
nos» (José ESTEVE PARDO), págs. 369-
386.

— «El sistema sanitario de la Re-
pública Federal Alemana» (Alejandro
NIETO), págs. 871-890.

Administración Económica
— «El principio de unidad de mer-

cado en la Constitución española de
1978» (Antonio CALONGE VELÁZQUEZ),
págs. 177-196.

— «Esbozo histórico sobre la liber-
tad de comercio y la libertad de in-
dustria» (Sebastián MARTÍN - RETORTI-
LLO), págs. 698-716.

— «La larga marcha hacia la libe-
ralización de la economía española»
(Ramón MARTÍN MATEO), págs. 717-732.

En definitiva, la variedad e impor-
tancia de las materias expuestas, uni-
das a la solvencia de los autores par-
ticipantes (y me consta que no están
todos los que hubieran querido inter-
venir), hacen de este libro una im-
portante fuente de consulta y estudio,
a la vez que un merecidísimo home-
naje a uno de los grandes maestros
del Derecho Administrativo de nues-
tra época.

Ernesto GARCÍA-TREVIJANO GARNICA
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